
Legislatura 

Sesión 3.a en Miércoles 29 de Mayo de 1946 
( Ord4 naria) " 

(D~ 16 a 19 horas) 

SI;:\I~\RIO DEL DEBATE 

1. A petieión del señor Correa, apoya-
do por dos señores Senadores, q~eda 
retirado del FáeÍl Despacho el pro:/ee
to sobre creaeión, en las Municipali
dades del país, de una plarnta suple
mentaria con el personal a contrata. 

2. El señor GllZlIJÚn forlllula indica-
ción para rximir del trúmite de Comi~ 
sión y tratar sobre tabla el ]ll'oyeeto 
por el cual se establece que el eargo de 
Jefe de Sección de los Cursos Libres 
de Perfeceionamientó tendrá igual ca
tegoría ,¡ne el ele Irllspector Local de 
Eiducación. Se acuerda esperar que la 
Comisión respeeetiva emita informe al 
respecto, el que se considerará en Fú
cil Despacho d(~ la sesión ¡lel martes 
próximo. 

3. El señor 11a%a, en nombre de los Se
nadores libe¡'ales, rinde homena,ie al 
señor Corneliú Saavedm ::\[Olltt con 
motivo ele su fallecimiento. 

Adhieren el e"te homenaje pl 'señor 
Cruehaga, en nombre de los Senado
¡'es conservadores; el señor Correa, en 
nombre (~e Jos Senadores radieales, y 

JI)S señores Grove .Y .\'Jes'sumlri Palma 
(l'reíúÜen te) . 

4. El señor :Maza se refiere a la mo-
ción que. Pll la última legislatüra or
dinaria presentaron ,-arios señores 
Senmlores, por la que S'~ inicia un pro
.'ledo sobre )'('('onocimiento de dere-
0hos politieos a la mujer, y estima que 
(ésta illieiati"a YC'Jl(lrú a igualar a CQü-
1 (' con la ¡.; el E'más (lemoeracias del 
llI111Hlo. 

Da a COillOeer diyersos c1ato8 estadís
ticos sobre la intervención de la mu
jer en las actividades productoras elel 
país, lo que, a su juicio, sirve ele ma
Y0l' fundamento para otorgarle el de-
1'e0110 Üp influireon sn voto en la elec
eión de los Poderes Públicos. 

Termina abogando por que la Comi
sión de COillstitneión, Ilegislación y 
.Justicia despache preferentemente el 
informe' sobre (li0ho pl'oye-cto. 

El señor .JirÓn coincide eon el señor 
}laza eH la justicia fine {>nvuelve el 
proyecto referido, pues eonsidera (lue 
la mujer chilena está suficientemente 
capacitada para' e.krc(~r los derechos 
po1íticos y porque, además, ('reí' que 
ele est<~ modo la democraeia adqnirirá 
un mayor respaldo. 
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Aboga también por que el proyecto 
sea informado a la mayor brevedad. 

Adlhieren a esta petición los seño-
res Allende, Grove y Ortega. 7. 

Se acuerda, a indicación del señor 
Amunátegui, . aplazar hasta la sesión 
del martes próximo, a las 17 horas, la 
elección de Consejeros en representa
ción del Senado, ante la Caja de Cré
dito Minero. 

El señor Allende se refiere a la ne
~esidad de asegurar a capitales nacio
nales la explotación de los pozos pe: 
trolíferos descubiertos recientemente 
en Magallanes. y a informwciones de 
}lrenSa en el sentido de que el Banco 8, 
de Exportaciones e Importaciones, de 
'Vashington, no ac'cederÍa a conceder 
un préstamo solicitado por la Corpo
ración de Fomento de la Producción 
para instalar la planta refinadora; ad
'vierte la gravedad que revisten esa" 
informaciones. que de ser efectivas 
tendrían el alcance de privar al país 
del pleno goce de esa riqueza, con 10 
í\iJal, a su juieio. se repetiría el caso 
del cobre, del salitre, del hierro y de 
la mayor parte de nuestras caídas de 
:lIgua, que son explotadas por capita-
l es extranjeros. 9 

Considera qur, si el país no encon
trara en -el extE'rior el crédito nece
>óario pilra la explotación del petróleo. 
los capítalE's nacionales debieran rea
JiZail'el máximo eslfuerz() para ase
J'ílr a nhile esa nueva e importante 
l'ii(lueza. 

A petición del señor Senador, se 
3C'uerda transmitir sus observaciones 
a los s{'ñores Ministros de .Thelaciones 
Exteriores y de Economía y ,Comercio, 
('on el objeto d(~ que se sirvan informar 
acerca de lo que el GobierlJlO haya' he
(.ho sobre esta materia. 

El señor Bórquez, en su nombre y 
en el dPl señor Maza, adhiere a las ob
~ervaci()nes del señor Allende; y d Re
ñor PO'klepovic advierte que este mis
mo problema ha sido tratado en la 
Cámara de Diputados y que l>e adop
tó el aeuerdo de solicitar infoI"lIles al 
señor Ministro de Economía y Comel'- 10. 
cio. 

A indica.ción del señor Martínez 
«lon Carlos A.), se acuerda publicar , 

"in extenso" las observaciones del Se
ñor .A.lleude. 

E1 señor Poklepovic se refiere al 
impuesto especial que establece la ley 
N. o 8,412 para financiar la construc
ción de la Avenida "Doce .de Febrero", 
y lo estima oneroso, especialmente pa
ra ,los pequeños propietarios de bienes 
raíces de ese sector; srugiere la conve
niencia de modificar dicha ley en ese 
aspecto y en otros que señala, y soli
cita que ,en su nombre, se dirija ofi
cio al señor Ministro de Obras Públi
c~s y Vías de Comunicación, transcri
biéndol e sus observaciones. 

El señor Cruz ,Coke se refiere a una 
comunicaciÓln que por la prensa le ha 
dirigido S, E. el Vicepresidente de 
la República con motivo de no haber 
aceptado el señor Senador formar par
te de la Comisión encargada de estu
diar una reforma de la ley que creó el 
Comisariato de Subsistencias y Pre
cios; refuta algunas afirmaciones de 
esa carta y precisa los motivos que tu
YO para declinar la. dt'signaci&n. 

El señor Oruz Ooke insiste en los 
puntos de vista sustentadOR en la se
sión de ayer, acerca del finaciamien
to del JH'¿yecto, ya aprobado, por el 
cual se hacen extensivas a los dueños 
de mejoras y compradores de sitios a 
plazo diversas disposiciones relacio
madas con la Caja de la Habitación 
Popular, y da a conocer nuevos datos 
en el sentidó de ,que si ~ste organismo 
recibe todos los aportes a que tiene 
derecho, podrá resolverse un proble
ma que afecta a miles de familia..,> 
obreras. 

El señor Alessandri (don Fernando) 
'Sostiene, por su parte, que el proyecto 
estú desfinanciac10 y que el alcance 
ele éste es el de aumentar el número 
de ollE'raciollE'S pendiE'utes, sin dar los 
fondos necrsarios para ello, con lo 
cual se crea'['á un problema social. 

A indicación del señor .Jirón, se 
acuerda suprimir I~Segunda H~ra dI' 
la presente sesión. 
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11. Queda inscrito el señor Cruchaga 
para usar de la palabra en la sesión 
{lel martes próximo. 

12. El señor Grove formula indicación, 
~lue es aprobada, para que la Comisión 

. r-espediva'emita ala brevedad el in
forme del proyecto por el cual se fija 
)a planta del persOIIlal del Hospital de 
Carabineros y se conceden fondos pa-
1:a ;,;u fUllcionamielllt~. 

] 3. El señor Grove se refiere a la ca-
nalización del río Mapociho en el sec
tor "Puente :Manuel Rodríguez-Lo Es
pinosa'~, para 10 cual ya se han desti
nado. alglinos fondos, y espera que el 
señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de COlmmicación impuh;e ('sta 
obra hasta su realización. 

14. A indiea~ión del ;,;eñor Guzmán, se 
aenerda enviar nuevamente a Comi
sión el proyecto por el cual se modi
fica el art. 727 del Código de Comer
cio, relativo a los protestos de letras 
<1 .. cambio, a fin de que sea conside
rado juntamente ron u.n memorial de 
que se l1a dado rlH'nta en la presente 
se¡-:Íún. 

15. A indicación del señor.1\ lessandri 
(don ~'prnando), se a~uerda dar el 
primer lugar de la tabla de la sesiólIl 
(] .. l martes próximo ad proyecto que 
e"tableec nuevas normas pm'a la fija
eión. del interés bancario corriente e 
interrf,1 eonvencional' 

16. _-\. illdical:ióll del señor Aldunate, se 
aeuerda a'gregar a la Cuenta de la 
prese;nte sesión un Proyecto por el cual 
se autoriza a la Universidad de Con
cepción para invertir hasta la canti
dad de 35 millones de pesos en los fi
nes que indica. 

17. A ind icación de los 'leño res Ortega, 
Opaso, Cruz Coke y Allende, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
tratar en ~'ácil Despac1ho de la sesión 
del martes próximo, el proyecto sobre 
modificación de la ley N. o 7.208, que 
incorporó a Procuradores del Nú
mero al régimen de prévisión de la 

('-ja de Empleados PUblicos y Pe
riodistas. 

18. El señor .Messandri Palma (Presi-
dente), anuncia la tabla de Fácil Des
pac:ho para la próxima semana. 

,Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió <menta: 

1.- De un mensaje de S. E. el Vice
presidente de la República, con el que 
acusa recibo del oficio enviado por es
ta Corporación, por el cual se le co
municaba que el Honorable Senado 
había designado como su Presidente 
y Vicepresidente a los señores Ales
sandri, don Arturo, y MartÍnez Montt, 
don Julio, respectivamente. 

Se manda archivar.' 

2. - De cuatro mociones: 
Dos del Honorable Senador señor 

Grove, con las que i'nicia los proyec
tos de ley que se indic;an y que bene
fician a las siguientes personas: 

1. o IS<1bre concesión de penSlOn 
de g-racia a doña Ana Maugard viuda 
de Gueaeney, y 

2.0 Sobre concesión de pensión a 
don Tsmael Francisco Carrasco Ji
ménez. 

Pasan a la Comisión de Solieitudes 
Particulares. 

Una del Honorable Senador señor 
Rivera, con la que inicia un proyecto 
de ley por el cual se crea una persona 
jurídica denominada ".Tunta Adminis
trativa del río Bío-Bío". 

Se acuerda enviarlo con oficio a la 
,Cámara de Diputados. 

Una de los Honorables Senadores 
señores Julio ·Martínez Montt, Gusta
vo Rivera, Fernando Aldunate, Ladis
iao Errázuriz, Alberto Moller, Gusta
vo .JirÓn y Salvador Ocampo, con la 
que inician un proyecto de ley sobre 
fmtorización a la Universidad de Con
-cepción para disponer de la suma que 
indica de los fondos a que se refiere 
la letra b) del número 2 del artículo 
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1. o del Decreto-ley N.o 312 de 28 de ÁlSllSTENOIA 
julio de 1932. ' 

Plisa a la Comisión de Hacienda. Asistieron los señores: 

3. - De una pr,esentación del Sindicato 
de Empleados de Notarías Conserva
dores de Bienes Raíces y de Arcfui~o& 
Judiciaolcs de las provincias de Val
paraíso y Aconcagua, con la ,que soli
cita vue ¡va a iÜomisión el proyecto de 
ley sobre ref.orma del artículo 7'!:1 del, 
Códi'go de Comercio, informado favo
rablemente por la ¡Comisión de Le
gislacióll de esta 'Corporación, para 
que se considerfm los antecedentes 
que i:ndi ca. 

Se mandó agregar a sus antece
dentes. 

4.- De si(·te solieitudes: 
Una eJe don .Julio Angulo Guzmán. 

con la que pide se deje sin efecto la 
presentación que tiene pendiente en 
Comisión de .solicit.udes Particulares, 
por las )'azones que indica, y hace una 
nueva presentación con la que solici
ta los beneficios del artículo 2. o de 
la ley 8.055 ; 

Se drja sin efecto la presentación 
anterior y pasa la presente a Comi
sión de Solicitudes Particulares; 

Una de doña Teresa y Jjeonor Montt 
F.'- con la: que solicitan devolución 
de los antecedentes que indican; 

Una de don José Pequeño Honta· 
neda, eH la que pide copia autorizada 
de la solicitud de pensión de graCIa 
que indica; 

Se accede a lo solicitado; 
Un3(le don Roberto Peña Gonzálpz, 

con la que agrega antecedent.es a la 
presentación que' indica; 

Una de dou Eduardo Guerra Herre· 
ra, .oon la que agrega antecedentes a 
Su pres(~ntación; 

Una de don Eduardo Stuven de Ar
mas, con Jaque solicita se agregue a 
Jos antecedentes de su presentación 
pendiente, Ja presente solicitud\ y 

Una de don Manuel Silva MilJa, en 
In qUe soli.oita el pronto despacho de 
su presentación; .. 

Se mandaron agregar a sus ante
ceden tes. 

Aldunate. Fernando 
AlessandÍ-i,· Fernaneo 
Alvarez, Humberio 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Borquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
COIÍt,reras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, l\-liguel 
Cruz Concha, !El'Ilesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Echeñique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
González, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, EleodOO'o E. 

Jirón, Gustavo 
Larraín, Jaime 
Martínez, C. Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel· 
Oca.Jr.¡PO, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudedndo 
Pino, Humberto Del 
POkIepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín , 
Reyes, Ricardo 
Rivera. Gustavo 
Rodrígtle2:, Héctw 
Torres, Isauro 

Secretario: Altamirano, Fernand(J., 
'Prosecretario: Salas P., Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 1. a, especial, en 22 de mayo de 1946 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

dJon Arturo. 

Asistieron los señores: Al<lunate; Alessan· 
dri, Fernando; Allende; Amunátegui.; 
Bórquez ; Cerda ; Contl'erws ; Correa; Cru
eh aga; Cruz Concha; ,Cruz Coke; DomÍu
guez; Durán; E'chenique; El'l'~uriz, Ladís
lao; Errázuriz, Maximiallo; González; Gro
ve; Guevara; Guzmán; Haverbcck; Jirón; 
Ijal'l'aÍn; Martínez, Oarlos A.: Martínez, Jll 
lio; Maza: Mollpl'; jlnüoz: O(~amp(): Opaso; 
Opitz; Ortega; Pino del; Poklepovi,c; Prie-
10; Rivera; Rodríguez; Torres y VideIa. 

El' señor >Presidente da por aprobada el 
<lcta de la sesión especial extraordinaria, eu 
2de febrero de 1946~ que 110 ha sillo obser
vada. 

Se da cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Velllt.icillCO de S. E. el Vi~epl'esíd(·tlte J,~ 

la República. 
Con lo,s die.oiséis primeros, solicita el 

acuerdo constitucional" necesario pal'a con
f~rir l,os emp1eos que se indican, en el Ejér
cIto: 

A Gencrpl de Brigada, los eoroneIe¡;; se
ñores: 

.JUaIl/ Bertossi Yetri; j 

Teófilo Gómez Vera. 
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A Coroneles de Ejército, Jos Tenientes Co-
roneles señores: 

Ernesto Würth Rojas; 
Osear Hinojosa Herrera; 
Alejandro Herrera RamÍrez; 
Santiago Robles Rivera; 
Orlando Jaeobelli Poblete; 
Guillermo Chacón GÓmez;· 
-Carlos Stringe Carson; 
Adolfo Bonzi Lopehandía; 
Pedro N. Calderón Valencia; y 
Enrique Booecker Lara; 
.A Heneral de División, el General de Bn

gada, don Guillermo Barrins Tirado; 
A General de Brigada, E'l Coronel don Ha

iael Fernández Reyes; 
A Coronel ,Cirujano, el Teniente Coronel, 

don' Aliro IPérez Fernández, y 
~~ Oor-onel de Intendencia, el TeniE'nte Co

ronel don Julio Olguín Rojas; 
Con los cinco siguientes, solicita el acuer. 

do constitucional nece.sario para ascender, 
en la. Armada Nacvonal, en 10s grados que 
se indica, a los siguientes señores: 

A Contraalmirante, el Capitán de Navío 
,,;eñor Alejandro Galleo'os Fel'l1ández' 

~-\ Capitanes de Na;ío, los Ca~pital~es de 
Pragata, señores: 

Donald Mc Intyre Griffith; 
Imis Andrade Lema; 
Ag'llstÍn Dagnino Ruiz, y 
,Arturo ~-iño -de Zepeda Salinas. 
Pasan a la Con1Í-sirón de Defensa Nacio

nal. 
Con el veintidós, somete a la considliíra

eión del Senado, un proyecto de acuerdo &0-

bre aprobación de los convenios susc'ri. 
tos por Chile, el 7 de diciembre de 1944, en 
la Conferencia de 'Aviación Civil Interna
eional celebrada en los Estados Unidos de 
Norteamérica, desde el 1.0 de noviembre 
hasta el 7 de diciembre del mismo año; 

Con el veintitrés, somete a la alta consi
deración de esta Corporación un proyecto 
{le acuerdo, sobre aprobación de la Conven
eión de Propiedad Literaria y Artística, fir
mada por Chile, en la eiudad de Buenos 
Aires, el 1i1 de octubre de 1910, durante la 
celebración de la Cuarta Conferencia Pan
americana; 

Con el veinticuatro, solicita la aproba
eión de un proyecto: de acuerdo que aprue
ba la enmienda de la Constitución de la 01'
g'anización Internacional del Trabajo, se
g-ún fué acordada en la vigésimaséptima 
reunión celebrada en París, el 15 de octu
bre de 1945; 

,Pasan a la Oomisión de RelaciO'nes Exte
riores, y 

,Con el últimO', comunica que ha resueIto 
dejar sin efecto la <Convocatoria a sesionCti 
extraO'rdinarias, acordada en Mensaje a es
ta ,Corporación, de 16 de enero ppdo., 

Queda retirado el Mensaje en referencia y 
s~ manda 'archivar el presente documento. 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con el 
que cO'ntesta las observacio'nes formuladas 
por los Honorables Senrudores señores To
rres y .Tirón en el sentidQque se señale a 
la Empresa Nacional de Transportes C{)lec
tivos la situación eeonómica aflictica en que 
se encuentran los estudiantes universitarios 
qUe prestaban sus servicios, c'omO' Inspectó
res de Tranvías y que fueron separados de 
S116 cargos; 

Uno del señor Ministro de Hacienda con 
el que trallilcribe a eStal CorpOración la nota 
de la Empresa Nacional de Transportes Co.:> 
lectivos, por medio de la cUall info'rma a ese 
Ministerio sobre la situación económica en 
que se haIlan los estudiantes universitarios 
que prestaban sus servicios como Inspecto
res de Tranvías y que fueron separados de 
sus cargos; 

Uno del señor Ministro de Econo'mia y 
Comercio con el que da respuesta al oBcio 
enviado a nombre del Honorable Senador 
señor Bórquez sObre la importancia nacio
nal del descubrimiento de petróleo en Ma
gallanes; 

Uno del señor Ministro del Trabajo con 
el que contesta las observarciones fOTmula
das por el Honorable Senador señor Ocam
po referente aldesalojro de las familias de 
los obreros que perecieron en la catástrofe 
de Sewell; 

Tres del señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación con los que 
da réspuesta a las: observaciones que se in
dican, formuladas por los siguientes señores 
Senadores: 

Del Honorable Senad-or señor Grove gO

bre atenciones inmediatas de lru:; necesida
des de la C'omuna de San José de Maipo, y 

Sobre ,canalización del río Mapoeho' entre 
los Puentes "Manuel Rodríguez" y "Lo Eil
pinoza"; 

Del HoOnora:ble Senador señor Ortega so
bre construcción de caminos en Traiguén; 

Uno del señor Ministro de Salubridarú', 
PreviSión y A,Sistencia Social con el qu~ 
contesta las observaciones fO'rmuladas por 
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el Honorable Senad.or señor Jirón que so
licita de ese Departamento de Estado, el 
envío del in:&rme de la J)irección General 
de Previsión &>cial,que se refiere a la ge¡;;
tión administartiva de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares; " 

Quedan a dispO'Sición de los señores Se
nadores. 

Otro del señor Ministro de Hacieñ'da con 
el que comunica que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 77 de la Constitu
ción PÜ'lítica del EStado envía a esta Corpo
ración ,la cuenta de inversión del Presu
puesto Orctina,rio de la Nación correspon
diente al año 1945; 

Se manda archivar. 
Dos de la 1. Corte de Apelaciones de 

Valparaíso : 
Oon el primero remite al Senado los au

tos crinninales que indica, caratulados "Oc
tavio Azócar Klein contra Guillermo E,wing 
Laza'rte", Gobernador del Departamento 13 
Quillota este último, para los efectos preve
nidos en el artículo 620 del Código lÍe Pro
cedimientO' Penal; 

He acuerda pedir informe al funcionario 
afectado. 

Con el segundo solicita de esta Corpora
ción 131 devolución y remisión de los autos 
originales, caratulados "Octavio Azócar 
Klein contra Üuillermo Ewing Lazade", que 
fueron' remitidos al Senado' por of,jeio nú
mero 92, con el objeto et'e resolver sobre el 
desistimiento pedido par la parte querellan
te en lo principal del referido escrito; 

Se acuerda acceder a lo solicitado. 

Uno de la L Corte de Apelaciones de 1 'el 

Serena con el que remite los antecedente,.; 
del juicio que indica, seguido poOl' doña Es
ter Larrondo con d'on Juan auti'3ta Parra 
contra el señor Gobernador de nlapel, como 
Comisario de Subsistencias y Precios de ese 
Departamento, por infracció"n al artículo 2,40 
del Código de Procedimiento Ciyil; 

'He acuerda pedir informe al funcionario 
afectada. 

Dos del señor Contralor General de 1:-1 
R,epúbliea, con los cuales remite copias de 
los decreto's de insistencia N.O 1, de 2 ::h~ 
enero de 1946, del Ministerio d~l Trabajo, 
del N.o 192, de 14 de febrero de 1946, ü,,[ 
mismo Ministerio del D. N. o 180, de 6 de 
febrero de 1946, del Ministerio de Agri
'~ultura y del D. N. o 227, de 1<3 de febrero 
de 194'6, del mismo Ministerio con sus res
pectivos antecedentes; 

lIno del Vicepresidente Ejecutivo de' la 

Corporación de J<"omento de la Producción, 
con el qUe agradece las observaciones for
muladas por los Houorables Senadores se
ñores Bórquez y Maza con motivo de las in
vt'stigacionps petroleras en Magallanes; 

Queda a disposición de 10':' st'ñores sella
dores. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Crédito Minero, con el ql1~~ 
solicita de conformidad cOn lo establecillo 
en el artículo ·59 de la COIU¡titución Política 
del Estado, arbitre esta CO'I'pO'ración, lo.,; 
medios necesarioo para que sean designada-; 
las personas que representarán al Senado 
en 'el Consejo de esa Caja; 

Queda para tabla. 

Mociones 

Una de los Honorables, Senadores seño
res Durán y Videla, con la que inicia un 
lwo'yecto de ley sobre concesión de pensión 
de gracia a doña Sara Saavedra Montt v. 
de Sa tinas ; 

Una del Honorable Senador señor Prieto, 
con la que inicia un proyect,o de ley sobre 
concesión, por gracia, a don Armando An
tivilro Madariaga, el derecho vitalicio a go
zar del sueldo correspondiente al grado ele 
Cabo de Carabinel'os; 

Pasan a la Comil';ión ele ~olicitnc1t''': Pa!'
tieulart'f; , 

Informes 

Dos de la Comif;ión de Defensa Nacional, 
l'e<.;iÍdos en los mensajes de ascensos en la 
Armada Nacional, ele los siguientes seño
res: 

Horaeio Vío Val divieso, y . 
Ho'racio de la Puente Valenzuela: 
Quedan para tabla, 

Permisos para ausenthrse del país por más 
de 30 días' 

. Uno del Honorable Senador' señor MartÍ
ud Montt; 

Uno del Honorable Sellad'or señqr Ri
vera, y 

Uno del Honorable Senador señor ~fuiioz 
Cornejo, 

Se concedieron los permisos solicitados. 

Telegrama 

Uno de S. E, el Pre¡;;idente elel Senado 
del Perú, que, dice como sigue: 

"Doctor Arturo Alessandri Presidente Se
nado Ohile 'santiagocompláceme comuni
carle Senado mi Presidencia sesión dieciséis 
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prllsllnte ~prohó a iniciativ~ célula parla
mentltria apr~a previa funoomenta.ción 
SenaQQf Heysen moción orden del día recO
meIMlaJldo Poder Ejecutivo realice gestio
nes necesarias para erigi'r monumentO' en 
Santiago a caídos y vencedores gesta eman
cipaifora combates Va!l'para,íso .Abtao Ga
llao 1866 como testimonio permanente 
vínculos ancestrales fraternos unen Chile y 
Perú. Reitero vuestra Excelencia expresio. 
nes mi di'3tinguida consideración.- José 
Gálvez, Presidente Senado Perú". 

Se acuerda agradecer efusivamente la 
iniciativa fraterna de conmemoración pro
piciadapor esa Alta Corporación, y pedir 
al Supremo Gobierno ,que la acoja y a la 
vez gestionar la erección de un ImonumellÍ'o 
en la ciudad de Lima a las víctimas perua
nas y chilenas de los combates de 1866, 'Y 
transcribir al Senado del Perú el acuerdo 
ante'rior. 

En conformidad a la convocatoria se pro
cede a la el~cción de Presidente y Vicepre
sideI).te. 

'Se encontraban presentes en la Sala 40 
señores SenallorCis, de los cuales uno, el se
ñor Prieto, se retiró de ella después de ha
ber emitido su voto. 

Recogida la votación se obtienen los si· 
siguientes resultados: 

Pan), Presirlent'e: 

Por el seño'r Alessaudri (don 
Arturo') .,. '" ,.. .. " 

Por el señor Lafertte .' .. . o 
Por el señor Opaso .. o o. o o .. 
En blanco o'. o o o o o o 

Para Vicepresidente: 

Por el señor Martínez Montt 
Por el señor Lafertte .' o. 
En blanco o o o o o o o o o o o o o o 

22 votos 
3 votos 
1 voto 

14 votos 

22 votos 
3 votos 

15 votos 

Quedan, en consecuencia, elegidos como 
Presidente Y Vicepresidente del Senado, 
respectivamente, los seÍÍores Alessanclri 
(d~n Arturo) Y Martínez Montt o 

Siguiendo en el orden de la convocatoria 
se procede a fijar los días Y horas de las 
sesiones ordinarias, quedando al efecto se
ñalados los martes Y miércoles efe cada se· 
mana de 4 a 7 de la tarde o 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da en seguida, por aprobada, la siguiente 

tabJaordinaria propuesta por el señor Pre· 
sidente en unión de los señores Presidentes 
de las Comisiones Permanentes: 

Tabla ordinaria 

l.-Moción de los Honorables Senadores 
Oorrea Y AzÚcar, sobre prohibición de be
neficiar hembras Y ma{)lhos de la especie 
bovina (discusión general pendiente) ; 

2.-Moción del Honorable Sen.dor señor 
Cruz Coke, sobre aplicación de diversas le
ves a los compradores de sitios a plazo; 
• 3.-M·oción del Honorable Senador señor 
Errázuriz ( don ,Maximiano), so bre crea
ción de un Museo Postal; 

4.-Próyccto de la Cámara de Diputados 
sobre modificación del Código. del Trabajo 
en lo que se refiere a desahucio de obreros; 

5.-Proyecto . de la Cámara de Diputados 
sobre modificación de los artículos 79 y 80 
de la ley número 7,161, ,que se refieren a 
los requisitos para ascender al grado de, 
Teniente 2.0, Rama Técnica, de la Fuerza! 
Aérea; 

6.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
,'Sobre autorización a 1as maestranzas del 
Ejército para que puedan asociarse eon 
otras entidades; 

7.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre modificación de la ley número 6,382, 
que estableció las cooperativas de peque
ños agricultore'3; 

8.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
que substituye 'el inciso cuarto del artícu-
lo 17 del Código de Minería; i 

9.~Proyecto de la Cámara de ,Diputados 
sobre liberación de derechos de interna
ción a dos mil toneladas de maíz para uso 
exclusivo de la industria avícola; 

10.----'Moción del Honorable Senador se
ñor Torres, '3obre modificación del artículo 
146 del Código elel Trabajo; 

lil.-Moción de los Honorables Senado
res señores Grove (don Marmaduke), Mar
tínez (don Carlos Aloberto), Domínguez y 
Grove( don Rugo), sobre amnistía a obre
ros, tripulantes y portuarios del litoral ma
rítimo; 

12.-l\'Ioción del Honorable Senador se
ñor Rivera sobre el otorgamiento de título 
definitivo de dominio a ocupantes de te
rrenos de extensión no superior a 15 Háso; 

13.-Moción del Honorable SeIlla.dor se
ñor Ortega, con que inicia un proyecto de 
acuerdo sobre el derecho a solicitar sesión; 

14.-Acuerdo de la Comisión Mixta de 
'presupuestos sobre la conveniencia· de de-
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c.ig~ar una Comisión Mixta especial para 
el estudio de las divel'lSas leyes que rigen 
los Servicios de la Defensa Nacional; 

15.-Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia, recaído en 
la consulta de la Sala acerca del inciso se
gundo del aetículo 139 del Reglamento; 

}6.-1\'[ensaje del Ejecutivo con que ini
cia un proyecto de ley sobre autorización 
para otorgar título gratuito de dominio a 
pobladores de sitios ubieados en la zona al 
sur de Ja línea indicada en el incisá terce-
1'0 del artíclllo 4.0 del decreto con fuerza 
de ley número 1,600; 

:17.-Mensaje del Ejecutivo en 'que ini
cia un proyect~ de, ley sobre reforma de la 
Constitución Política del Estad,o, en lo re
ferente a la}; Asambleas' Provinciales; 

18.-1\'[ensaje del Ejecutivo con que ini
cia un proyecto de ley sobre modificacio
nes a la ley número 7,161, en la parte refe
rente a la composición de la .J unta Califi
cad'Ül'a de Empleados Civiles de la Arma
da· 

19.-Mensaje del Ejecutivo Con que ini
cia un proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convención Sanitaria Vegetal y Animal 
con Argentina y el protocolo adicional so
bre internación de ganado a pastoreo; 

20.-Mensaje del Ejecutivo con que ini
cia un pr,oyecto de acuerdo sobre Conven
ción de Tránsito de P.asajeros 00n el Go
bierno del Fruguay; 

21.-Menswje del Ejecutivo Con que llll

cia un proyecto de acuerdo sobre Convenio 
con la República del Uruguay relativo a 
la re,,:isión de textos escolares; 

22.-Mens~lje del Ejecutivo COn que ini
cia un proyecto de acuerdo sobre Conve
lÚO con la República del Uruguay relativo 
a la internación de libros e impresos; 

23.- Men;.,aje del Ejecutivo en que pro
Jlolle una modificación al artículo 727 del 
Código de Comercio; 

24.-Mensaje del Ejecutivo con que HU' 

eia un proyecto de ley que limita el inte. 
ré.s en las convenciones (ley número 4,694" 
de 22 de noyiembre de 1929). 

~o habiendo otro asunto de que tratar, 
se levanta la '-lesión. 

crrENTA DE LA PRESEKTE SESION 

8e aió cuenta: 
\ 

1.0- Del siguiente Mensaje del Ejecu
tivo: 

Santiago, 29 de Mayo de 1946.- Tengo 

el honor de acusar recibo de su oficio mí· 
mero 55, de 23 de mayo del presente año, 
"!l0r el cual V. E. se sirve comunicarme que 
con esa misma fecha el Honorabl€ Senado 
ha designado Prc,sider.te de la Corporación 
a V. E., y ViGepresidente al Honorable Se
nador señor Julio Martínez Montt. 

'Cumplo con hacer presente a V. E. que he 
tomado debido conocimiento de las desig
naciones ya referidas. 

Saluda atentamente a V. E.- A. Duba!· 
de' V.- V. Merino. 

2.0-- De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 
Doña Ana Maugard viuda de Guedeney 

'goza actualmente, según decreto supremo 
] ,26..1" de ag'()~to 'de 1940, de una pensión 
anual dr $ 8,100, que se le coneedió en vir
tUl1 de ser la viuda de don José María 
lJUis Guedeney Morgard, que SirvlO 
durante 22 años, 6 meses y 21 di;as en la 
A,rmadaNacional, ,concediénd,oseLeel 're
tiro cuando había llegado al grado de 
'Suboficial Mayor, lVf,aquinista. 

Su viuda debe mantener actualmente a 
tres hijos menor(ls y a Sn suegra, de ochen· 
ta años de edad, a la que alimenta y atiev_" 
de en todas sus necesidades. Resulta evi· 
dente que, con Sll actual pensión, no pue
de hacer frente a las necesidades más apre
miantes de la vida, ya que, con tan peque· 
.ña suma, deben mal1tenerse cinco perso
nas. 

Las razones expuestas me llueven a pr,!)
poneros se le 8.umente la actual pensión a 
la suma de c1ier:io{lho mil pesos. anuales. 

Os propongo, en consecuencia, la apro
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único. - AUlllputase, por gra
cia, a doña Ana l\Iaugard viuda de Guede
ney, su actual pensión a la suma de diecio
ello mil pesos anuales. 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha· 
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
b] icación en el "Diario Oficial".- Marma
duke Grove. 

Honorable Senado: 
Don Ismael Franeisco Carrasco Jiménez, 

ex soldado de la Revolución de 1891, ac· 
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tualmente domic'iliado en Loltcura, Quin
tPTO, InC'hó en las batallas de Cancón y 
Placilla, donde salió herido. . 

No cuenta con pensión alguna y,actual. 
mente, a los 80 años de edad, no puede, fí
siyamente, valerse, y se encuentra en la 
más absoluta indigencia_ Consta su actua
ción en los iheehos de armas indicados en el 
certificado anexo. 

LaB razones expuestas me mueven a pr.o· 
poneros se le asigne una pensión, porgra· 
cia, de nueve mil pesos anuales, gasto éste 
que no ha de durar por muchos años, da· 
da la av.anzada edad del señor Carrasco. 

Os propongo, en c'onsecuencia, la aproba
ción ilel siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Concéde'3e, por gracia, 
a don Ismáel Francisco Carrasco Jíménez, 
una pensión vitalicia de nueve mil pesos 
anuales. 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputaráa:l ítem respectivo ·de pensio
lles del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la feClha de su pu
blicación en el "Diario Oficial".- Marma
du,ke Grove. 

Honorable Senado: 
Desde hace años se han venido preocu

pando los diversos Gobiernos, el Congreso 
Nacional, las autoridades loc'ales y los ciu
dadanos de. las provincias de Concepción, 
Río-Bío y Malleco, de la cana:lización y po
sible navegaéón del río Bio-Bio y de sus 
afluentes, de la erosión de las tierras en 
esas provincias, !{le su regad~o y foresta
<;ión. 

No hay duda que .seríade enorme bene
ficio para la economía nacional y en espe
eial p.ara la ue las provincias del Sur, que 
se abordara seria y efectivamente ese tras
cendental proble~:>_ 

Entidades privadas sin autoridad legal 
110. podrían abocarse a la cuestión C()U la 
autoridad que daría una persona jurídica 
l·reada por la ley. Por otra parte, un pro
;\"Ccto de ~ey no podría contemplar en sus 
detal1es lo (lue sería más .conveniente lle
'Var a cabo; pero es indispensable que una 
ley· establezca la manera y los medios ade
euados para la solución definitiva de esta 
:verdadera empresa. 

De ~hí qUe haya pensado someter a la 
cousitleración del Congreso Nacional la 

presente moción que, desde lu,ego, soli~ito 
sea remitida a la Cámara de Diput~dos a· 
fin de .que se sirva c·onsiderarla en su pri
mer trámite constitucional, si algún Ho
norable ,Diputado desea haC'erla suya, por 
e'5tablecerse en ella algunas contribucioneS. 

Por esta moción se crea una persona ju
rídica denominada "Junta AdmiD:i.stmtiva 
del' río Bío-Bío", algo semejante a otras 
.que tienen una misión similar en Europa y 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Sin menospreciar la intervención y apol'
te téc.nico de las diversas reparticiones púo 
blicas centrales, se ha dado especial inge
rencia en la a<!.ministración Y. ejecución de 
las 'obras gue deban llevarse a C'abo, a las 
provincias más directamente interesadas en 
su ejecución. O ."ea, se persigue una direc
ción y atención descentrálizada que, sin lu
gar a dudas, permitirá una mejor concep
ción, más eficiencia, mayor vigilancia y 
mejor ejecución. 

'Se dan a la Junta fondos propios para 
la realización de sus finalidades, fondos 
'que provienen de rentas generales y de im
puestos locales. 

Se llama a colaborar en esta tarea, de tan 
¡grande importancia a reparticiones públi-' 
eas técnicas, a fin de 'que la Junta pueda 
estar en todo momento asesorada por la 
e¡pncia y. la experiencia. 

La sola lectura del proyecto es sufieiente 
para penetrarse de sus alcances y proyec
ciones. 

No dudo que esta moción contará con el 
beneplácito de los ;parlamentarios en gene· 
ral,con la colaboración entusiasta de los 
parlamentarios de la región y ·con la muy 
inditspensable y eficaz del Poder Ejecutivo 
para que esta iniciativa se convierta ·en ley 
y en fuente 'de .prosperidad para una im· 
portantísima parte del territorio nacio
nal. 

P.orcierto que está muy lejos de míes
píritu elereer que someto a la considera
ción del Oongreso Nacional una obra per
fecta,; 'Pero sí estoy cierto que ella permiti
rá elwborar una ley que venga de una vez 
por todas a resolv'er este ya viejo y trascen
dental problema. 

La moción es la siguiente: 
Artículo 1.0 Créase una persona Jurídica 

que se denominará "Junta Administrativa 
del río Bío-Bío" y que tendrá por finalidad 
el tomar a su cargo todo lo que diga r.ela
ción ·con este río desde su nacimiento .hasta 
su desembocadura en el mar y con ~us 
afluentes directos o indirectos. 
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, .A:rt.icúlo 2.0- La Junta que se crea por 
esta ley tendrá a su ca~go la {'analización, 

'la navegaeión, fa forestación <de las riberas 
y hoyas hidrográficas, los embalses, los ca
nales, lüs puentes, Jas ,caídas de agua y las 
provisiones de agua para la bebida y rega
dío, y los des3!gües que tengan alguna re
lación con el río Bí(')-Bío y sus afluentes. 

Artículo 3.0 - La Junta Administrativa 
elel río. Bío,sío estará dirigida por un Con
¡-,pjo compuesto por lás siguientes personas: 

a) IjoS Intendentes de Cüncepción, Bíü-
13iü y Mallecü; á 

b) Lüs Alcaides de las cümunas de esas 
tres prüvincias; 

c) Las persünas natura!lesque' figuren en 
los tres primeros lugares ,en los rüles de 
eontribuyentes de cada uno. de los departa
mentüs de la;; tres prüvincias; 
de Fomento. de la Prüducción ; 

e) Lüs Ingenieros Prüvinciales de Con
cepción, Bíü-Bíü y Mallecü; 

f) El Gümandante de la G,uarnición de 
Cünoopción; 

g) El .Tefe de la Zona Naval con asiento. 
en al.guna de las tres prüvincias; 

h) E~ Administrador de la UI Zona de 
10,'; Ferrocarriles del Estado. ; 

i) El Administradür de lit Aduana de 
Talcahuanü; 

j) El Administrador del Puerto de Tal
cahuano. 

La .Junta será presidida por el Inten
dente ·d'e Güncepción y ;püdrán asistir a d1a 
y a lascümi,;iünes co.n derecho. a vüz y vü
tü, pero. no. a remuneración lüs parlamenta
rios de las tres prüvincias y 1üs Ministrüs 
de Estado.. 

Anídulo 4.0 - Ija sede y dümiciliü Je
gal de la Junta será la ciudad de Cüncep
ción. 

Artículo 5.0- La Junta designará cümo. 
Gerente General a un Ingeniero. que sea 
trcnicü en fürestación, regadío. o. canalüm
ción de ríüs y un Gerente Administrativo.. 

Artículo 6.0 - La Junta dispündrá para 
b. realización de sus fines: 

a) De lüs fündo.s que anualmente destine 
la ley de presupuestos para übras de fü
restación regadío., agua pütable, puentes, 
dragado ~le ríüs, navegación y canalización 
para las '(>rüvinciasa.e Cüncepción, Bíü Bío 
y MaHeeü; . 

b) De lag. sumas que destine para lüs 
o bjetivC)!s .. de ~ ley la iG\orpüración .Ck 
Fom'ento de la Producción; 

c) De una patente adiciünal de diez pe-

• 
sos anuales pür vehículo. de tracción mütü-
rizada y de düs pesos anuales pür los de 
ütra tracción, que se pagará conjuntamente 
cün la patente municipal en las Tesürería!", 
ICümunales de ,Conc~ción, Bíü-Bíü y Ma
lleco; 

d) Del prüductü de un impuesto. de cin
co. por ciento. sübre los bületüs de ferrüca
rril, sean de pasa6eros o. de carga, que se 
l'ecauda~á en las estaeiones de ferrocarril 
de cualquiera de las tres provincias; 

e) Del producto de Un im'puestü de llll 

peso. pür tonelada de registro. que pagariin 
las naves que entren a puerto. en la provin
cia de Cüncepción_ 

Estüs fündüs se depüf;Ítarán pür el E,sta
do y las personas u üficinas recaudadora" 
en la Tesürería Cümunal de Cüncepción, la 
que lüs mantendrá en una (menta especial' 
sin(ü'bligación: \e.e l'eintegr,tn'los\'<)a \rlentas 
·gener.ales, a fin de añüs, si. no. fueren in ver
tidüs. Sólo. se po.drá girar contra estos fün
dos pür el Presidente de la Junta y el Ge· 
rente Administra'tivü o. pür quiene~ hagan 
sus veces y sólo. para lüs gastos administra
tiv<h; de ]a Junta YI sus finalidades. 

Artículo 7.0 - I1a Junta confecc¡.:mar<Í 
Wl plan y proyectüs de ('anali7a~ión del río 
Bíü-Bíü y .sus aflUtente". Estüs pro.yectüs 
cüntemplarán lüs puentes, pmbalses, fores
tación, regadío, provisión de aguapütabJe 
e instalación dp desagües de las clifer-entes 
pdMaciünes 'Y call1Jpüs que se encuentren 
en sus hüyas hicl,rügráficas. 

Estüs planes y prüyectüs deberán ser so.
metidüs para su aprobación a lüs respec
tivüs Ministerios, los que deberán dar- su 
resülución, reS\pecto ele ello<~, dentro. de no
venta días. Loo rrniSlllü'; lVIiJüsterio.s ten
drán la fiscalización y control de la ejecu
ción de las obras sin perjuicio de las facul
tades que las leyes ütürgan a ]a CüntraIü
ría Genera:l de la República. 

ArtícUlo 8.0 - Deberán cooperar a la la
bor de la Junta Administrativa del río. Ríü
Bíü, tanto. la Cürpüración de Fomento de 
,la Prüdul?ción cümo las diversas reparticio
nes de la administración pública que ten
gan' reJ/ación Iconsus Ifina1id¡ades. 

Artícjulo 9.0 - En caso. que sea necesario. < 
dispüner o. afectar bienes de particular~s se 
ajustará cün dlüs la <correspündiente in
demnización y, en su defecto., se someterán 
en cada caso., al Cüngresü N aciünal; lüs pro
yectüs de ley encaminados a su expro.pra
ción. 

Artículo 10.0 - La Junta Administrati-
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va del río Bío-Río litigará en papel sim
ple .. 

Artículo 11.- La Junta no podrá inver
tir más del cinco 'por ciento de sus ingre
sos en gastos administrativos y de personal 
y Re valdrá en. lo posible de los servicios 
de los funcionarios ¡piÚlb)1icos, los 'que no 
tendrán derecho a mayor remuneraClOn 
por los servicios que prestaren. 

Anículo 12.- Los miembros de la Jun
ta, sean funcionarios públicos o no, goza
rán de una remuneración de doscientos 
pesos por cada sesión a que asistan, no pu
diendo 'por motivo alguno exceder esta re
muneración de mil ipesos mensuales· 

AJrtíclUlo 13.- Los servicios prestados a 
la Junta como Consejero no darán derecho 
a jubilación, desahucio ni montepío. 

Al'tí'C'Ulo 14.- :IJIt presente ley re.girá 
doodela fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial.- Gustavo Rivera, Senador por 
Concepción. 

,santiago, 29 de mayo de 1946. 

HOllJrable Senado: 

La ley )J. o 6,8'56, de 19 de marzo de 1941, 
autorizó a la Universidad de Concepción 
para disponer hasta de quince millones de 
pesos ($ 15.000.000) de los fondos a 
que se refiere la letra b) del número 2 del 
artículo 1. o del decreto-ley número 3,12, de 
28 de J ul io de 1932, dejándose establecido 
que la Universidad debería utilizar de di
chos fondos sólo los que se fueran pe'rci
biendo desde la promulgación de la men
cionada lpy y con el exclusivo objeto de 
continuar la eonstruccióll de sus institutos, 
escuplas y demás edificios que necesitara 
para sn funcionamiento. 

El artíeulo 1. o del decreto citado estae 
hJeee llue del remanente de las utilidades 
de la Lotería de Concepción, después de 
apartar en primer lugar dos millones nove
cielltos mil pesos ($ 2.90.0.000) con el obje
to de servir el presupuesto ordinario anual 
de la t'niversidad, "el 15 0[0 se destina'rá 
a incrementar el capital de reserva de la 
meneionada Universidad". Según el artícu
lo 1.0 de la ley N.O 4,8815, de 6 de !Septiem
bre de 1930, dicho capital debe ascender a 
la suma de cien millones de pesos. 
($ 100.000.000). Hasta la feClha hay acumu
lados dieciséis millones cuatrocientos trein
ta y siete mil quinientos veintiún pesos no
venta y nueve centavos ($ 16.437.5'21.99). 

Gracias a la mencionada autorización la 
Universidad ,ha podido construir la Casa 
del Deporte, dos pabellones para la, Escue
la de Ingeniería Química, la Estación Me
teorológica, y llevar a cabo la restaura
eión de los edificios dañados por el terre
moto de enero de 19'39, principalmente la 
del Teatro de la Institución. Después de 
las anteriores inversiones queda un saldo 
disponible de dos millones dieciséis mil se
tecientos cincuenta y tres pesos treinta y 
tres centavos ($ 2.016.753.33)_ 

,Con las construcciones que há podido 
efectuar hasta a;hora la _Universidad de 
Concepción se halla muy lejos de haber 
completado la edificación que ha menester. 
Para atcnde¡' en este orden de cosas a sus 
necesidades más inmediatas precisa la Uni
versidad aún construir un nuevo pabellón 
destinado a la Escuela de Medicina, con el 
eual quedarán completos los edificios' de 
este Departamento. PreciRa, también, no de
morar por más tiempo la construcción del 
Estadio, con su correspondiente piscina, la 
de casas .para estudiantes, la de un edifi
(;io para la .Biblioteca Central y la de otro 
para la Administración General. Oon el 
saldo de dos millones dieciséis mil setecien
tos cincuenta y tres pesos y treinta tres cen
tvos ($ 2.016.7iJ3.313) que queda disponible 
en este orden de gas'tos no es posible alcan
zar a cubrir los que demandará ni uno solo 
de los edificios mencionados. Por esta razón, 
en el proyecto de ley que sometemos a la 
aprobación de la Honorable Cámara, se au
toriza nuevamente a la Universidad de Con
cepción para disponer de la misma fuente 
antes indicada hasta de veinte millones de 
pesos ($ 20.000.000) para los fines seña
lados. 

Las entradas de la Universidad de Con
cepción, que consisten casi exclusivamente 
en el cincuenta por ciento de las utilidades 
de la Lotería, no han aumentado en los úl
timos tiempos en proporcion a como him su
bido los precios de todas las cosas, por ,o 
que con su presnpuesto ordinario no puede 
a'Íender debidamente al buen desempeño de 
los departamentos que ya tiene en funcio
nes y mUCJho menos a satisfacer los recla
mos de su progreso: 

Por estos motivos se agrega en el proyec
to de ley ,que presentamos. a vuestroestu
dio una disposición ,que autoriza a la Uni
versidad de Concepción para disponer has-o 
ta de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) 
Con cargo a los mismos fondos de reserva,' 
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cantidad· qUe sería destinada a la adqui
sición de las instalaciones y moblaje que 

rc4.quie~n los nuevos edificios, laborato

rios y gabinetes. 
Por último se consulta en el proyecto 

una disposición que autoriza a la lJniver

sidad. a invertir diez millones de pes()s 

($ 10.000. (00) en la adquisición de pro

piedades rurales que deberá destinar a 

plantaciones forestales o a otra explota

ción agrícola conveniente. En verdad esta 

autorización no significa más que una colo

caeión ventajosa de los mismos fondos de re

serva que S8 vayan percibiendo ya que 

en lugar de invertirlos en bonos del Es1a
do o de la ,Caja Hipotecaria, como dispone 

ta ley, se invertirán en tierras hasta la can

tidad indicada, lo .que será más proveClhoso 

·par.a el Instituto universitario de Concepción 

y contribuirá a ir eimentando su indepen

dencia económica. 

La autoózación de que se trata en el pre
sente proyec10 de ley asciende, pues en to

tal a treinta y >cinco millones de pesos, 

($ 35.000,0(0), que deducirán, no de los 

fondos de reserva ya acumuladOlS, sino de 

los ¡que se vayan percibiendo desde, la pro

mulgación de la presente ley, condición cla

ramenteestablecida en el texto de ella mis

ma. IJa ·cantidad que se percibe con desti

no a los fondos de reserva .asciende anual
mente más o menos a cuatro millones d€ pe

sos ($ 4.000,0(0), de suerte que esta ley 

contempla un plan que se desarrollará apro

ximadamente' en o0ho años. 

Con él se atenderá al buen fnnciona

miento, al progreso y al afianzamiento de 

un instituto de educación superior cuyos 

dicientes servicios en favor de la cultura 
naci<mal y de la formación de ·la juventud, 

no sólo chilena, sino también continental,. 
le han wuquistado un bien merecido presti

gio en el país y más allá de nuestras fron-· 

teras_ 

y los fonllos de nuestra referencia, que 

)woducirán tan maravillosos resultados, se 

obtendrán sin gravar en lo menor al Estado 

ni a ,ninguna persona pública o privada, sin 

contraer em1)réstitos Y sin menoMabl;tr en 
ninguna forma las utilidades de los copartí

cipes de la Jlotería de Concepción. Lo que 

nos permitimos proponer en resumen es que 

los fondos hasta la cantidad indicada, en 
lugar de -permanecer empozados, sin otra 

utilidad 'que la de los intereses que se per

e~ben automáticamente, se movilicen en bien 

de un Instituto de cultur.a y del progreso 
nacional. 

En virtud de las anteriores consideracio
nes, sometemos a vuestra aprobación el si

gUÍEmte 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Autorízase a la Universidad 

de Concepción para disponer hasta de trein

ta y cinco millones de pesos ($ 35.000,000), 

de los fondos 5t que se refiere la letra b), 
del número 2 del artículo 1. o del decreto

ley N. o 312, de 28 Q.e julio de 1932. 
Artículo 2. o Esta autorización laejer:ei

tará la Universidad con las c,antidades que 

de los fondoo a que se refiere el artículo 

anterior vaya percibiendo desde la promul

gación de la presente ley, y seráexdusi

vamente con las tres fin.alidades siguientes: 

1. a Veinte millones de pesos para la (lons

trucción de edificios que aun requiera -'i 
urbanización de los terrenoo inmediatos co

rresp~mdientes ; 
2. o Gin>co millones de pesos para adqui

sición de las inst.alaciones y moblaje que 
dichos- edificios y sus gabinetes y laborato 

rios hayan menester, y 
3.a Diez millones de pesos para compra 

de propiedades rurales. 
Ecsta ley; regirá desde la fecha de su pro

mulgación en el "Diario Ofi>cial". 

Julio Martínez Montt. - Gustavo Rivera. 
-Fernando Aldunate. - Doctor Gusbavo 
Jirón. - Ladislao Errá.zuriz. Salvad.;>r 
Ocampo. - Alberto Moller. . 

3 . o-De la siguiente presentación. 
;, ' 

Señor Presidente del Honorable Se~ado: 

El Sindicato de Empleados de Notarías, 

Conservadores de Bienes Raíces y Archi

vos Judiciales de las Provincias ó:e Valpa

raÍso y Aconcagua, que representamos, se 

ha impuesto por la prensa de que figura en 

tabla el Proyecto del Ejecutiva sobre re-

- f.orma del artículo 727, del Código de Co· 

mercio, informado favorablemente por la 

H. Comisión de ConstituciÓQl, Legislación 

y Justicia, según consta del Boletín. N.O 

12694. 
El Congreso de Empleados Judiciales y 

NotaTiales verificado últimament.e en la ca

pital,acdrdó solicitar de dicha H. Co¡mi

sión, recol1sideración de su informe, pero 

como seguramente ésta no ha; tenidoopor-
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tunidad de imponerse de dicho acuerdo, el 
SindicatO' que representamos, haciendo uso 
úel derecho de petición, ha acordado diri
gitse al H. Sellltdo, por el digno conducto 
deV. E., para rogarle tenga a bien dispo
ner .que dicho proyecto vuelva a Comisióll, 
en forma de que puedan considerarse 'los 
antecedentes con qUe dicho Oo-ngreso de 
Empléados acordó solicitar reconsideración 
del informe referido. 

La presentación acordada enviar a la 
Honorable Comisión por el Congreso de 
Emplead0i3 Judiciales y 'Notariales, que 
fué aprobada por unanimidad, dice como 
sigue: 

Con fecha lO de Agosto Úe Hl45, el Su
premo Gobierno envió al Honorable Sena
do, un Mensaje para modificar el arto 727 
dd Código de Comercio, a fin ele tille en las 
Comunas que no sean asiento ele un Nota
ti o', el Oficial del Registro Oivil o el .Juez 
,de Subdelegación haga las veces de Nota
rio para los efectos de los protestos' (:.e le
tras. El único fundamento ele diclho }'Ien
saje es de carácter legal, y, al efecto, expre
sa que "en algunas localidades en que se 
crearon .Jneces de Letras de Menor Cuan
'cÍa; no existen Notarias, lo que ocurre por 
ejemplo en Viña del Mar y Pnerto Saave
elra.", y, agrega el Mensaje. "en estos pmr 
too no hay funcionarios con capacio'ad le
gal expresa suficiente para autorizar pro
testos de letras de cambios. 

'fan pronto como el Sindúlato de El11p~ea
(los de Notarías, ·Conservadores de Bienes' 
Raíces y Arehivos .Judiciales de las provin
eias ele Valparaíso y Aconcagua tuvo noti
eias de ditlho Mensaje, hizo una presenta
('ión a la Honorable Cámara ele Diputados, 
luwielldo yee (1 ne carecía de toda base legal 
dicho Mensaje, pU<'s jamás nadie antes ha
bría puesto en rIuda la competencia de los 
N otarios para efectuar protestos en dichas 
comunas; pero la comunicación de nuestra 
referencia fué inoponente, pues el Mensaje 
había sido dirigido al Honorable Senado, 
(:uya Comisión de L·egislación y Justicia,' en 
breves días después, o sea, 'el 30 del mismo 
mes, lo aprobaba y dejaba en estado de ser 
tratado por la Honorable Corporación. 

Esta situación mueve al Delegado de los 
Empleados de Notarías de Val paraíso y 
Aconcagua, a proponer al Congreso de 
Empleados Judiciales y' Notariales de Chi
le, el siguiente proyecto ó'e acuerda: 

Considerando: 
1.0') Que es erróneo el fundamento del 

Mensaje Supremo de fecha lO. de Agosta 
de 1'945, pues el inciso 3. o del art. 400 y 
el ar1'. 401 del Código Orgánico de Tribu~ 
nales confieren a los Notarios la facultad 
de hacer protestos de letra.s, dentro del De
partam€nto. 

2. o) Que es igualmente equivocada la 
afirmación del Mensaje ªl decir que "esta 
situación ha hecho que los bancos, P01' re
gla general, se resistan a descontar 'letras 
de cambio, cuando el librado reside o ti\~
ne su domicilio en algunas de estas loeali
dades, por el temor de que si lª letra F.O 

es pagada a su vencimiento se perjudique 
por falta de protesto oportuno". 

3.0) Qlie lo cierto es precisamente lo cOn
trario, pues jamás se h'a formulado una 
excepción semejante ante los .J uzga,dos de 
Val paraíso y jamás han tenido escrúpulo 
alguna, los Bancos d.e Viña del Mar en ne
gociar con letras aceptadas contra dicha 
plaza, según COl1stll de certificados que el 
det'Cgado hla obtenido en itichas IIl\Stitu
ciones. 

4.0) Que, de no ser aSÍ, la Excma. Corta 
Suprema, en uso del deber que le impone 
el art. 5.0 del C. Civil, habría repr-esenta
do al Gobierno el vacío legal que éste por 
sí y ante sí erec> ver en la aplicación pe la 
ley, sin que exista un solo ejemplo que le 
sirva de apoyo. 

Que de prosperar el :Mensaje gubernati
vo, la ley en proyecto sería Lle (·fectos de
sastrosos, porque N'earía, en la comuna de 
Viña elel Mar , por ejemplO', un monopolio 
odioso y perjudicial. En efecto, actualmen
te, ('aLta una ele las Instituciones bancarias 
!le Viña del Mar tiene un Notario para ha· 
cer sus protrstos y en el hecho son los cin
eo Notarios deValparaíso los que los prac
tican, sin qne existan reclamas de ningl1-
na naturaleza; 

5.0) Que iunstir a un solo funcionario 
(le la facultad. de protestar letras en Viña 
del }far, aparte del injusto monopolio que 
('no signific'arÍa, haría inoperante la ley, 
caÚa vez que el Oficia:l del Registro Civil 
estuviera en funciones pero imposibilitado 
de actuar. 

6. o) Que el referido proyecto perjudica 
en alto grado al personal de empleados no
taria-les, ya que según l~ I"ey 7,868, en los 
derechos por protestos de letras, tiene un 
])o!'centaje apreciable el personal de em~ 
I,leados de cada Notaría; 

7:0) Que hay conveniencia pública en no 
producir un desplazamiento de las fundo. 
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nes que, como los protestos de letra.s, son 

propias de los Notarios en to·d08 los paí

ses, y 
8.0) QUe ta¡mpoco es conveniente contra

decir el espíritu de la Ley 6,f)S.5, sobre Co

legios de Abogados. abriendo las puertas 

a mayores exigencias de 108 Oficiales del 

Registro Civil; 
El Congreso lte Empleados Judiciales y 

Notariales acuerda: 
1.0) Dirigirse a la Honorable Comisión 

de Oonstitución, Legislación y Justicia del 

Honorable Senado: solicitándole respetuo

samente que reconsidere su informe de fe

cha 30 de Agosto de 1945, contenido en el 

Boletín N.o 12694; . 

2.0) Acompañar a la misma Honorable 

'Comisión algunos de los certi.ficados expe

didos por Instituciones bancarias a.e Viña 

del Mar que' acreditan los fundamentos del 

. presente acuerdo, y 
3. o) Que en caso de qUe dicha reconside

ración fuera improcedente por razones de 

oroenreglamentario, dirigirse a cada uno 

de los señores Senadores, solicitandoles 

que tengan a bien, por las razones expues-

,tas, que llieguen su voto a la ley en pro

yecto. Valparáíso, 18 de Abril de 1946.

(lt'do.) Oarlos Marcoleta, Delegado de los 

Empleados Notariales". 

Por tanto,. 

A V. E. rogamos, se sirva, si 10 tiene a 

bien, solicitar el acuerdo del Honorable Se

nado para que el proyecto referido vuelva 

a Oomisión. 
Valparaíso, Mayo 23 lle 1!J46.-Edua.rdo 

iGauché Figueroa, Presidente. - Azucena 

Villavilcencio G., Seeretario. 

4.o.-De las siguientes solicitudes. 

Una de don Julio Angulo Guzmán, con la 

que pide se deje sin efecto la presentación 

que tiene pendiente en Co¡misión de Solici

tudes Particulares, por las razones que in

cEca, y hace una nueva presentación, con 

la. que solicita los beneficios del articulo 

2. o de la Ley 8,05'5; 
Una de Clona Teresa y Leonor Montt F.,. 

c()n la que solieitan devolución de los an

tecedentes que indican; 
Una de don .José"Pequeño Hontaneda. en 

la. que pide copia autorizada de la solici

tud de pensión de gracia que indica; 
Una de don R.oberto Peña González, con 

la que· agrega antecedentes a la presenta-
ción que indica; , 

U na de don Eduardo Guerra. Herrera, 

con la que agrega antecea.·entes a su pre

sentación; 
Una de don Eduardo Stuven de Arms, 

con la que solicita se agregue a loo ante

cedentes de su presentación pendiente, h!. 

presente solicitud, y 
Una de don Manuel Silva Milla, en la 

que solicita el pronto despacho de su pre

sentaciÓn. 

DEBATE 

-Se a.brió la sesión a. las 16 horas 28 mi· 
nutos, con la presencia en la Sila. de 19 se

ñores Sena.dores. 
El señor A1.ess&ndri Palma (Presidente) . 

,...- En el nombre de Dios, se abre la sooiÓn. 

El acta de la sesión 1. a, en 22 de mayo, 

aprobada. 
EIl acta de la sesión 2. a" en 28 de mayo, 

queda a dispo'Sición de los señores Sena' 

oores. 
Se va a dar cuenta de lOs asuntos que han 

llegado a la SeGl"etaría. , 
-El señor Secretario da lectura a. la 

Ouenta. 

PLANTA SUPLEMENT~A DEL PER· 

SONAL DE' LAS MUNICIPALIDADES 

. El señor Secreta.rio.- En el primer lugar 

de la tabla de Fácil Despacho figura un pro

yecto sobre creación, en las Municipalidades 
del país, de una planta suplementaria con el 

personal a contrata, proyecto que fué exi-

11).ido del trámite de Comisión. 

El proyecto diee así: 

"Proyecto de ley: 

"AJ.'itículo 1. o 9réase, por una sola vez 

en cada Municipalidad, una planta suple

mentaria con SUs actuales empleados a con· 
trata y cOn aquéllós jornaleros~ de cualquie. 

ra categoría, que desempeñan funciones de 

empleados, aparezcan o no sus cargos espe

cíficamente determinados en el Presupues· 

to Municipal, ,con o sin nombramiento, del 

Alcalde, bastando para ello que lo certifi

que el Jefe respectivo. 
Artículo 2. O Esta ley regirá de&le la 

fecha de supublicaci.ón en el "Diario Ofi

(líal" • 
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EL señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QOlTea.- Pido la palabra. 
E] señor Alessa.n~i Palma. (Presidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OolTea.- Una comisión de em

pleados municirpales se ha acercado a varios 
Senaaores y ha hecho presente la conve
lJien.cia que habría en que este proyecto fue
ra enviado a Comisión, ya que se trata de 
un asunto que tiene mucha más trascen-' 
den6Ía de lo que a primera vista parece. 

Atendiendo a los dese06 de est06 emplea
dos, pidn que se retire el proyecto de la 
tabla de:F'áci~ Despacho y que se envíe a 
Comisión. 

El señor Opitz.- Yo apoyo esa petición, 
¡;,eñor Presidente. 

El señor Ortega.- Yo también, señor Pre-
sidente. ~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- Será. enviado a Comisión el 'Proyecto. 

CATEGORIA DEL CARGO DE JEFE DE 
LOS. OURSOS LIBRES DE PERFECCIO

NAMIENTO 

El seiíor.Secretario.- El Honorable se· 
llor Guzmán ha formulado indicación para 
que se exima del trámite de Comisión y se 
despaehe sobre Íi'dbla, el proyecto de ley, de 
la Honorable Cámara de Diputados, que dis~ 
pone que el c.a.rgo de .J efe de los Cursos Li
bres de Perfeccionamiento tendrá igual ca'
tegoría que el de Inspector Local de Edu-
cación. • 

El señor Alessandri Palma (President.e) 
-En discusión la indicación. 

Ofreuo la palabra. 
El señor Ortega.- Est.e proyecto respon

de a un propósito de toda equidail y jlli
ticia, y fué objeto ya de un juicio análogo 
por parte del propio Senado, cuando se dis
cutióel proyecto de ley sobre aumento dI' 
sueld.os al Magisteri'Ü. En a'quella ocasión 
quedó p.stablecido que se trataba sólo de 
una omisión el no considerar esta situación 
en ]30 nomenelatura de los cargos consulta
dOs en ese aumento de sueldos. Y, por lo 
demáB, la apl'Obación del pr.oyecto no re
presenta sácrificio,g ee-onómicos. 

El señor EITázuriz (don Maximiano).
Entiendo que este proyecto se encuentra 
en Ja Pomisión, señor Presidente. 

El señor Ortega.- Por eso, se pide que 
se exima del trámite de Oomisión. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Como la (iomÍsión se va a reunir el mar.teca 
próximo,creo que no habría inconveniente 
en esper,ar hasta ese día, a fin· de qut} ella 
pueda dar su opinión sobre este proyecto. 

El señor Ortega.- Es muy simple. Se 
trata de salvar una omisión. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden. 
te).- El inf-orme podría estar listo el mar
tes próxim.o .. _ 

El señor Ortega.- Seguramente, si la 
Comisión sesiona· el martes de 3 a 4 P. M. 

El señor Alessandri Palma. {Presiden
te.- Porque en tal caso podría dejarse 
para la tabla del martes, en la inteligencia 
de ,que la Comisión evacuará el informe 
ese mismo día. 

El . señor EITázuriz (don Maximiano).
No hay inc'Ünveniente. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presiden-
te).- Acordado. . 

Tiene la palabra el Honorable señor: Ma
za, 

HOMENAJE A LA iMEMORlA. DE DON 
CO.RNELIO SAAVEDRA MO'NTT 1) 

El señor Ma&a.- Hoy los Senadores li
berales desean rendir -por mi interme
dio- el homenaje de su recuerdO' cariñ~· 
so, al que ocupara una banc·a en esta Sa
la, como Senador por Malleco, y viniera. 
a ella en numerosas ocasiones com'Ü Mi· 
ni,stro de Estado en diversas Carteras y 
en distintas épocas: a don Cornelio Saave
dra Montt. 

Era don Cornelio Saavedra MQntt de 
esos hombrf's. que cautivan por su simpa
tía y doolumbran por su inteligencia; que 
viven intensamente la vida en cada mi
nuto, exigiéndole y dándole su máximo 
rendimiento. 

Casi adolescente, cuando apenas tenía 
la edad legal, oomenzó su carrera públi. 
ca en la Municipalidad de Santiag.o y re· 
cibió uno a uno todos los honores que I?ro
porc:iona una democracia a sus mejores ciu
dadanos: Alcalde de Santiag'O, Diputad.o, 
Presidente de CoOmis¡'ones de la Cámara, Vi
cepresidente de la misma, Ministro, Sena
dor, Consejero de Estado, Diplomático, De
legado a Centenarios y a Cortes, Consejero 
del Banco Central v del Salitre,· Director 
.e Empresas -Peri¿dísticas, }[jembro del 
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TribUnal Calificador: todo lo fué y todo lo 
hizo ,bien. Además, todo lo hizo con entu
siasmo y con extra{)rdinaria actividad; 
también con agilidad y muchas veces con 
alégria. 

N<t era hombre de libros ni de investiga
ciones profundas; pero no había cosa que 
igno-rara ni c:on>ocimiento que no poseyera. 
Tenía 'UIla facultad extraordinaria para 
captar con rapidez casi instantánea las 
cueationes más difíciles y poseía el don de 
expresar con claridad y con brillo sus ideas 
y sugestiones, a veces atrevidas, pero nun
ea descabelladas. 

A la vez, era hombre de <;onsej.o sano y 
de amplia visión escudriñadora del porve
nir. Tenía un innato sent.ido de la política, 
que era casi un 'instinto, y poseía extraor
dinarias dotes de organizador, de las que 
dió magníficas prueba,s en la presidencia 
del diario "La N ación" y en las empresas 
comerciales euque actuó. 

La pasión que ponía en las cosas que pro
yectaba, <;ompetía con el tino con que rea
lizaiba la ejecuci6n. El calor con que de
fendía las situaciones. rivalizaba con la' 
lealtad a toda prueba, que sabía mantener 
por las causas y por 10s hombres. 

Pero, por sobre todo, ponía alma y fe 
en sus actos. Era sentimentaL 

Tenía la voluptuosidad de I~J indiscre
eión y gran amor por la libertad. En con
secuencia, tuv'o el honor de ser deportado 
por la Dictadura, como lo fuera su bis· 
abuelo. 

De ascendencia ilustre, su propio nom
bre venía repitiéndose por cuatro veces en 
la histo'ria de América: su padre, don 001'

nc1io Saavedra Rivera, fué parlamentario 
distinguido y dirigente político de destaca
tIa actuación en el viejo Partido Nacional; 
su abuelo, el ilustre General don Cornelio 
Saavedra Otárola, pacificó la Araucanía y, 
como Ministro de Guerra y Marina, firmó 
la declaración de hostilidades a la Con
federación del Perú y Bolivia; su bisabue
Jo, don Manuel Saavedra, tuvo destacada ac
tuación en Argentina, en la época de Uo
za,s, y fué desterrado a ,Ohile; su tatarabue
lo, don Gornelio de Saavedra, prócer de la 
República Argentina y fundadoT de la fa
milia 'que extendió hasta Chile su rama 
primogénita, figura en primer plano entre 
!()s hombres que cimentaron la independen
cia d,e las naciones del Nuevo Mundo. .A 
p'esar de estos blasones, era tal su sencillez 
y . tal la naturalidad de sus manera,s, que 

de toda su personalidad emanaba hidalguía 
y nobleza. 

Sabía ser jefe, pOl'que lo respetaban y 
querían sus subordinados; la prueba está. 
en que en sus funerales la nota máB sobre
saliente :n() fué ni el bTillante cortejó, ni 
los elocuentes discursos, sino que el ca.riño
so y emo'cionado desfile silencioso. de los 
que eran sus empleados en la casa c'oIt1er~ 
cial 'que dirigía yde los que habián sidO. 
sus subalternos y obI:~ros en la Empresa 

,Periodística que 'había presidido variO!> 
años antes. 

Durante toda su vida hizo un culto. de la 
amistad. Y todos los 'que tuvimos en suer
te actuar alg~1na vez cerca de él, podríamos 
señalar actuaciones suyas que destacan ní
tidamente esta <;araderística esencial (le su 
personalidad. 

Para sintetizar el aspecto humano de don 
Corllelio Saavedra Montt, puede repetirse 

. que "como hombre fué un gran señor y co
mo caballero fué siempre todo. un hombre". 

Muy joven, recién aballdonadafl las au
las educacio.nales, se }nició en la po'lítica 
siguiendo los idea!es del Partido Nacional, 
en cuyas filas militó hasta la fusi6n de és
te con el Partido Liberal, .Y en el cual al
canzó especial situación y destacada m
fluencia personal. 

'rras brcYe y lucida actuacióll en las 
asambleas de 1m partido, a los 21 años de 
E'dad fué eleg'ic1o Regidor por Santiago, en 
19061 y 'ocupó el cargo de primer Alcalde 
durante el período iniciado' e"le mismo año. 

Pué Diputado el año 1909 y de'3empeñó 
el cargo de Vicepresidente de la Cámara 
y Presidente de la Comisión de Gobierno, 
manteniendo Su investidura parlamentaria 
en la Cámara joven durante cuatrQ perío':. 
dos, como representante de Imperial has
ta 1912, y de NIariluán 'hasta 11918. Duran· 
te E'ste último período fué Presidente de 
las Comisi,ones de Obras Públicas y de In: 
dustrias. 

Pet'teueeió, asimismo, al Sellarlo de la Re
pública _ El año 1924 fné E'legido 8enadol" 
por Malleco, cargo que perdió en septipm
bre de ese año, cuan!;lo fué disuelto el Con 
greso. 

Sus actiyidades polític~s no se concreta
ron a la labor parlamentaria. Fué un activo 
dirigente del Partido Nacional y del Par· 
tido Liberal, ya fusionado, y tUYO actua
ción preponderante en el G{)bierno del país, 
<;omo amigo y oonsejero directo' de ilustres 
Jefes de Estado. 

En 1910 representó' a la Cámara de Di· 
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putlad68 en las Fiestas Centenariaos de la 
República Argentina, país de origen de sus 
antepasados. En 1912 representp al país en 
el Centenario de las Cortes de Cádiz. 
. Inició su .actuación gubernativa desde el 
Ministerio de Industrias y Obras Públicas, 
cartera para la cual fué designado por el 
ExcmO'. señor Ramón Barl'os ;Imco, en di. 
ciembre de 1914, y que desempeñó hasta 
mediados del año ,siguiente. 

En el mes de enerO' de 19i16, el entO'nces 
Présidente de la República dOn Juan Luis 
Sanfuentes, lO' llamó a ocupar el Ministerio 
de Gue'rra y Marina, cuya a'tención estu
vo en'su'S manos hasta abril de ese mismo) 
añO'. 

Fué d-os vece.s -en 1922 y 1923- Minis
tro del InteriO'r, durante la primera Pre
sideneia del Excmo. señO'r ArturO' Alessan
dri; y su representante en el CO'nsejO' de 
Estado. 

En el exterior aetuó cO'mO' ,Cónsul Gene
ral de 'Ühile en Alemainia, con residencia 
en HamburgO', dO'nde estuVoO' hasta el añO' 
~926, fec'hadesde la cual no actuó directa
;mente en la pO'lítica, sin dejar pO'r esO' de 
servir lO's principiO's de su partidO' y sus 
prQpias convicciO'nes, cada vez 'que se solio 
citaba su intervención en a'Suntos de inte· 
rés general. 

AlejadO' de la .política activa, dió el apor
te de su trabajO' y de ¡,;u talentO' al cO'mer
cio, la industria y la banca, destinandO', 
además, largas hO'ras a la atenc~ón de car
gos relaciO'nados cO'n las aHas finanzas del 
país. 

En el BancO' Central, en la CO'rpO'ración 
de Ventas de Salitre y Y.odO' y en la Como 
pañía de TeléfO'nO's de Chile, I'>U cO'nsejO' 
oportuno era siempre oído con respetO', y, 
en má,s de una O'casión fuerO'n indicaciones 
suyas las que lO'grarO'n salvar mO'mentos di
fíciles en la vida de estas instituciones. 

ComO' Presidente de la SO'ciedad Perio
dística "La Nación", de,stacó una de las fa
cetas más briHantes de su amplia persO'na
lidad. Sin haber actuadO' en. el periO'dismO', 
sin cO'nO'cer el complicado rO'daje de un dia
riO', en pO'cO's meses realizó el milagrO' de 
financiar un gran diariO', de prestigiarlo, de 
fijarle nO'rmas precisas y de tran,sf,ormar 
a un órgano de publicidad -que recibió en 
desmedrada situación- en unO' de lO's ra
tativos más leídos y de más respetada vO'z 
en el paíos. 

Todas estas actuaciO'ne.s señalJ:an a don 
bO'rhelio Saavedra Montt oomo un sólido 
espíritu de O'rgariización, un hábil hO'mbre 

de negO'ciO's y un financista de intuición, 
capaz de riva,lizar cO'n los más reputados 
te.óricO's de nuestro ambiente. 

Pero además de todO' eSO' y por sobre eso, 
dO'n CorneliO'Saavedra Montt tenía patriO'
tismo, valentía y desinterés en sus actua· 
ciones públicas. 

En los cO'mienzO's de 1924, cuando me cn~ 
pO' desempeñar el Ministeri'Ü del InteriO'r, 
fué el únicO' .de los candidatO's ,a parlamen
tariO's 'que puoso su clandidatura a disporsi
ción de los dirigenters, con sincero' despren
dimiento, parlB1 que se . llegara a algún 
acuerdO' en esO's momentO's difíciles y tras
cendentales que marcan un ángulo agudo 
en el desarrO'llo de nuestra vida instituciO'
nal. Su desinterés nO' fué comprendido, su 
vO'z no fué escuchada, ni en esa opol'tuni
(1ad ni en O'tras no menos graves; pero, pa
ra mí, su gesto patriótico cO'nstituye uno 
de los recuerdos más emocionadO'rs de mi 
vida y fué el pedestal sólido de nuestra in
alterable amista,d, ·que jamás empañó una 
sO'mbra y 'que no ha rO'to .s~quiera la muer
te. 

PO'reso, desde esta Alta Tribuna le rin· 
dO' ante el país el hO'menaje a que sO'n acree
dores los graneles servidO'res públicl»>. 

El señor Correa.- t:3eñor Pre¡,;idellh-: 
Uná vida de luchas y de afanes se ha ex

tinguido con el fallecimiento de don COl-
Helio Saa vedra lV!ontt_ 

Ohedeciendo a fuerzas que lo empujarO'n 
]lor cauce irreductible, entregó, desde su. 
adolescencia, las mejores energías d,= su 

. ('ombativielad .Y de su f(~, al servcio del idea
rio 'qne estimara más acorde con el progre
so social. Escaló merecidamente, una a una, 
muchas de las más altas >;itl1aciones a que 
Ul,l hO'mbre puede aspirar en la vida de una 
Democracia .. En funciones alcaldicias e 0111 o 
en el GO'bierno, en las actividades del Par· 
lamento como en las labores de la industria 
y del cO'mercio, se de:,;taeó como una vigo
rO'sa voluntad forjadora de bienestar y de 
progreso. 

j1"'ué un hO'mbre de extraordinaria sensi
bilidad, aerecelltada y fO'rtalecida en esa 
dura escuela que se llama la vida'. Vivió 
cerca de lO's que sufren y de lO's que espe
ran v con la naturalidad de quien obedece 
los' éÚctado¡,;de sentimientos muy íntimos, 
vació su inagotable generosidad en lit ;;a
tisfacción de sus anhelos y de su" necesi· 
dades. 

Hizo de la lealtad un Culto y de la amis
tad un A pO'stol adO' . 

/' 
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Ajeno a toda fórmula de equilibrio, fue
ron las definiciones claras la caraeterística 
má,s apreciada de su personalidad. En ho
las dolorosas para nuestra vida institucio
¡'al, él no conoció la cobardía moral que 
iu,era la ejecutoria más valío'sa para el lu
l'l'O y para el ascenso _ ¡Siguió, por el con
trario, la trayect.oria de quienes; e:n supre
mo repudio" se erguían contra aquéllos que 
quisieron establecer la mordaza como régi
lllen y la ,esclavitud como sistema_ 

En época caracterizada por el reclamo de 
dcre,~hos y el olvido de deberes, él cumplió 
los suyos ,sobreponiéndose a sus achaques y 
empinánqose sobre graves dolencias corpo
rales _ 

lJOs <Senadores radicales nos asociamos 
sj'nceramente al duelo ,que aflige a nuestros 
'Colegas de los bancos liberales' _ Y 10 nace
mos con la respetuosa consideración que 
bien se merec'en quienes, sin claudicaciones 
culpables, viven y mueren al ,oservic¡'oi de un 
ideal. 

, El señorCruchaga.- Los Senadores de 
estus bancos nos asociamos al .justo nome
ilaje<Ille se hace a la memoria de don Cor
nelio Saavedra Montt. 

Fllé un esforzado y patriota servidor del 
país desde 'las filas del Partido Liberal, al 
cual prestó su concurso entusiasta y efi
ciente de su clara inteligencia. 

Pué heredero de un nombre que figura 
('on brillo f'll los fastos argentinos y chile
nos. Antepasados suyos fueron el Presiden
tr de la Primera ,Junta de Gobierno de Bue
nos Aire", de mayo de 1810, y el beneméri
to general chileno que prestó tan valiosos 
;:;prvil-,ios, entre otros, en las campañas del 
.'-111' de Ohile. Así, el señor Saavedra Montt 
{Ie:seendía de troncos ilustres de los dos paí
~es amigos, y leal a los mandatos de la sa
,\trada ley de la sangre,contribuyó siempre 
al mayor acercamiento de ambos pueblos. 

:Se inició desde mlly temprana edad e,n la 
vida pública _ Ocupó diversas carteras mi
úisteriales y en su desempeño y en sus ac
tuaeionesen el Parlamento, ha dejado gra
ta memoria. 

Trabajador infatilg'able, formó empresas 
comerciales 'que lhan ayudado muclho a la 
producción nacional y al fom~mto de la vi
da industrial del país. 

Su gran simpatía y don de gentes, le 'hi
('ieron acreedor a la estimación g'eneral en 
iodos los círculos_ 

Acompañamos al Partido Liberal en la 
(1esgra<lia que ha sufrido con el fallecimien-

to de tan esclarecido miembro de sus filas. 
El señor Grove. - Me correspondió, se-

501' Presidente, conocer a Comelio Saave
dra en la época tal vez más interesante de 
su vida: cuando se incorporó como Oadete 
de la Escuela Militar, en la que yo servía 
como Teniente instructor_Yen esta cir
cunstancia Comelio Saavedra formó parte 
del grupo de reclutas entregados a mi man
do _ ISu espíritu de luciha ~' su sentido del 
deber eran notorios _ La cultura y las nor
mas de lealtad qUe recibiera en la Escuela 
influyeron, no hay duda, en su vida y se 
reflejaron en la limpia y eficaz participa
ción que tuvo tanto en la política como en 
el campo de la industria y del 'comercio. 
Porque los recuerdos qUe se han hecho en 
este reeinto demuestran .que Cornelio Saa
vedra supo apreciar estas enseñanzas de lO<! 
primeros tiempos, que no se olvidan jamás. 
Llldhó con energía y denuedo por la restau
ración de 'la libertad cuando ésta fué man
cillada en nuestro país_ 

Al rememorar esa feliz época en que co
nocí al que sería más tarde ilustre hombre 
público y desta:cado organizador en las ac
tividades privadas, adhiero con. sinceridad 
al homenaje tan merecido que se rinde a s~ 
memoria. 

,El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
-- Como miembro del Partido Ijiberal y co
mo amigo de toda una vida de Cornelio 
Saavedra, deseo, desde E'l fondo de mi co
razón, expres,ar que me siento profunda
mente emocionado por el justo homenaje 
que se le ha rendido, homenaje que yo 
tambión le tributó al borde de su tumba. 

DEREOHOS PO'LITICOS DE LA MUJER 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
l\'I,aza. 

El señor Maza.- Hace más o menos un 
año se presentó e'l proyecto de ley por ei 
cual se otorga el voto político a la mu,jer 
chilena. Yo me encontraba en San Francis.
co de California y por eso no pude firmar 
]a moción_ 

Este proyedo trata de poner al día nues
tra legislación, a este respecto, con la de laa 
demás demo'cracias del mundo_ Desde su 
presentación el proyecto está en la Comi
",ión de GOlllStitución, Legislación y Justi
cia, la que seguramente por el rec'argoenor
me de trabajo, que todos reconocemos, no 
lo ha despachadn todavía, En estos mismos 
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momentos, el Presidente de esa Comisión Se 
encuentra ausente del paí;;;; en consecuen
cia, no sería procedente hacerle cargos por· 
que se ha retrasado en el despacho. de este 
proyecto ni de apremiada. Pel'o ya éste no 
es de aquellos proyectos complicados; el 
transcurso del tiempo ha hecho que una 
materia de e'3ta naturaleza haya pasado a 
"el' de aquella:,; de de:,;pac1ho sencillo. N o se 
puede ya entrar en las antiguas dis<Jusitmés 
respecto a si la mujer tiene o no capacidad 
para el voto político' o si es o no merece
dora a él. El solo hecho de que ahora: 10 tie
ne en distintos paÍ:,;es civilizados del mun
tlo, demuestra que 'lo mf'rece y qUe debe 
tenerlo ,en el nuestro. En seguida, la evo-
1l1(~ión y el progreso. han demostrado que 
aUn en la guerra la colaboraeión de la mu
jer llega al mismo. nivel y tiene la misma 
impo.rtancia qne la del hombre. 

Señor Presidente, ia easi todos los países 
del mundo han otorgado el vo.to político. a 
la mujer. En Euro.pa lo. tienen: Rusia, Fin
landia, iBélgi'ea, H)olanda, Italia, ,Francia, 
InglaterÍ'a, Yugoeslavia. Grecia, Hungría, 
(~hecoeslovaquia, .Austria, Irlanda, Suecia, 
Noruega, Dinamarca; Portugal sólo tiene 
yoto municipal. Falta que otorguen el vo
topolítico en Europa: Alemania, España, 
::::uiza, Hmnania, Alballia y Polonia. En 
Asia lo tienf'n: 'Ohina, Japón, Siria, Siberia, 
Turquía Europea y Asiática. Faltan que 
lo otorguen: India, J\lanchuria, Corea, Irán, 
Irak. A fganistán, Pal estilla e ]ncl00hina. 
En A!'rica, lo ticnen: Egipto y Etiopía. y' 
cal'eeen de él: Guinea, Africa del Sur y Su
c1án. En Oceanía, lo tienen: Australia y Nue· 
'"a Zelandia. y falta en }1-'ilipinas. En Aml>
rica lo tienen: Canadá, Estados Unidos, Gua
temala, San Salvador, Panamá, Colombia, 
Ecuado]', Brasil, Uruguay, saiüo Domingo, 
Puerto Rico y Cuba. Voto municipal tie, 
1len: Venezuela, Perú y Chile. Y sólo falta 
en: Honduras. Nicaragua, Costa Rica, Boli
\"la, México, Paraguay, Guayanas y Argen
tina_ 

Esta enumeración demuestra que sMo 
,e;;;casos países democráticos, como Chile y, 

_\rgentina, no han otorgado todavía el voto 
polít,ico a la mujer; pero todas las demás 
dell1olT¡J(·ias eOl1stituídas del mundo lo han 
hecho. 

Señor Presiüente, hace pocos días, asistí 
[1 una exposición de ias actividades femeni
Has en la Universidad de Chile y me llamó 
la a't~nción un cuadro demostrativo de las 

actividades que la mujer desarr,olIa en nues
tro país. 

ES interesante conocer este cuadro porque 
demuestra que la actividad de la mujerchi
lena ha llegado a igualar a la del hombre 
en nuestro país. En efecto, en la agricuitu
ra, pes'ca y selvicultura, trabajan 309.864 mu 
jeres; en las industrias extractivas, 13,5'24; 
en la manufactura, 92,028; en la edificll,ción 
y construcción, 970; en los transportes y <JO
municaciones, 5.285; "en el comercio, 38.817; 
en la hotelerÍa, 35.924; en los servicios fis
<Jales y de utilidad pública, 79.440; rentis
tas hay 10.704; en otras actividades, 1,832; 
empleadas doméstic'as, 140.000. Total, 458 
mil 388. Es decir, cerca de medio millón de 
mujeres que se dedican a actividades pro
ductoras, que colaboran en beneficio de ia 
economía nacional y que" sin embargo, es
tán privadas del derecho fundamental de 
decir qué personas consideran capaces de 
representarlas en el Parlamento o en la Pre
sidencia de la República _ i ESta es una in
justicia que debe ser reparada! 

No he oído otro argumento serio ;para ne
gar o retardar el voto político a la mujer 
que la incógnita que el otorgamiento de tal 
derecho significaría en las elecciones popu
lares. Para mí, señor Presidente, ésta no es 
incógnita de ninguna' naturaleza _ Ya se 

Qtorgó a la mujer <Jhilena el voto comunal y, 
seguramente, casi todas las mujeres <Japaces 
de sufragar están ya inscritas en los regis
tros municipales; en cOIllSecuencia, ésta se
rá la cuota de sufragios nuevo.sque aparece
rá en el campo político. Y ¿ qué dicen los 
números al respecto? Las estadísticas indi
can 'que en las elecciones de wbril de 11942, 
los votos femeninos dieron las siguientes ci
fras: conservadoras, 26,808; liberales, 14,227; 
independientes, 7.700; radi<Jales, 18,137; so
ciali.."ltas, 5. 44J8; demo<Jráticas, 5.739; agra
rias, 671; falangistas, 13,806; progresistas 
nacioIlíales (3.906; rsoc'iaJ¡istas 1¡r:abajadoras 
1. 2312 _ Estos números descubren la incóg
nita que algunos temen y represent.an la 
cifra aproximada de votos ,que influirán en 
la política. 

Señor Presidente, durante la primera Ad
ministración de Su Señoríá, cuando me <JU· 
po el honor de ser Ministro de Educación 
y de Justicia, tuve el agrado de ;patroei
nar y de dictar la Jey que otorgó a la mu
jerchilena la capacidad civil. CO'mo en 
tiempos de don ~iguel Luis Amuná.tegui, '. 
que fué. el primero en Chile y en América 
que abrió las puertas de la Universidad a 
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UI. mrljer, me cupo modestamente abrir ~ 
la mujer chilena las puertas de' ,la capacI
dad eivil. 

Tuve además, el a,grado de golpear las 
puerta; del viejo ¡Oonsejo Univer~itario y 
de nombrar 'la primera mujer que ocupó un 
cargo en el Oom3ej,o de Educación Pública. 
Tam'bién tuve el agrado de designar a la 
primera mujer que fué funcionario judiciaL 

N o quisiera dejar de ocupar esta banca 
de Senador sin participar en la discusión 
de este proyecto justo, ,que otorga a la mu
jer chilena la capacidad 'Política. 

Por eso me ,permito rogar al señor Pre
sidente q~e haga llegar a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justiciae.l r~;e
go de este Serrador por la CircunscnpclO~1 
de Vialdivia, de que - dentro de latS m;l 
preocupaciones de grandes problemas p,u
blicos que debe informar - le dé prefe; 
rencia y despache este proyecto que ponch'a 
il. Chile al nivel de las primeras de~ocra. 
cias del mundo, otorgando a sus dIgnas, 
heroicas y nobles mujeres, el voto político. 

--AplaUsos. 
El señor Jirón.- Pido la palabra. 
El señor Grove. - Pido la p,ala bra. 
El señor Ortega~ - Pido la palabra. 
El señor Al~san.dri Palma (Presidente). 

-Los miembros de la Comisión han oído las 
observaciones 4el Honorable señor Maza 
y habrán tomado nota de ellas. 

A continu.ación, tiene la palabra el Ho
norable señor Jirón. 

El señor Allende. - Yo estoy inscrito. 
y pido que se respete mi derecho, señor 
Presidente. 

El señor Jirón. - ,señor [Presidente ... 
El señor Alessandri Pálma. (Presiden te) . 

-Permítame, Honorable Senador. 

CONSEJEROS DE LA ¡OAJA DE OREDI· 
'fO MINERO EN REPRESENTA010N DEL 

SENADO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se ha acordado efectuar a las cinco de 
la tarde de hoy la votación 'que está pen
diente. Como ya es la ¡hora, podríamos vo-
tar inmediatamente y a continuación usa-

,_ rí,an de la palabra los Honorables Senado
res que se encuentran inscritos y los que 
han pedido la palabra, para lo cual prorro

. garíamos la hora por el tiempo necesar:io. 

El señor J'irón. - Muy bien, señor ~resi
dente. 
E~ señor Alessandri Palma (Presidente). 

-,SI le parece a III Sala, quedaría así acor-
dado. ' 

Aeordado. 
El señor Grove. - Espero que también 

se me considere inscrito, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Prp.sidente). 

~Sí, Honor,able Senador. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--,Se _va a proceder a votar. Advierto a los 
señores Senadores que, en conformidad a 
los preeedentes, se va a votar en una sola 
cédula por los dos nombres. 

El srñor Ortega. - ¡Señor Presidente: 
Los precedente¡.; dicen lo contrario. 

En ocasión anterior, el Honorable Sena
do ,c?nsideró esta materia y estimó que el 
eSpIrItn de la ley al considerar dos cargo,", 
de repre\S~lltación del Honorable Senado 
ante el organismo directivo de la Caja de 
C;'é~lito ,Minero. se había basado en el pI'(#/' 

posIto ele }lar representación a los partidos 
de ~ayorIa y a los de minoría. Así lo sos
tUVIeron en esta Sala Senadores de Dere· 
cha en aquella ocasión. 

E1 mismo <:riterio se adoptó después para 
la elección ele consejeros de la Caja de Cré· 
dito Agrario. En con'3ecuencia, invoeo estl)~ 
precedentes para que, al efe_ctuar la pre
sente elec'ción, se proeec1a a votar en la for
ma en que se ha hecho anteriormente. 
'El señor Aldunate .... - I . .!\fe permite, señor 

Presidente! 
Hay rasos, ('omo dice el Honorable ,~eñor 

Ortega, en qlie corresponde elegir un re
presentante a la mayoría y otro a la mi
norÍa; pero esto ocurre cuando la ley lo 
dice expresamente, como en el ,caso de la 
Corporación de l<'omento de la Prodv .. ¡:ión, 
1<':11 pI presente,la ley no dice nada. 

El señor Opitz. - N o rige la letra de la 
ley, pero rige la prácti('a, como 10 comprue
ba precisamente' el hecho de que en la yez 
anterior el Honorable señor Videla fué ple~ 
gido por la minoría y el Honorable señor 
Torres por la mayoría. 

I<JtI señor Prieto.- ¿('ómo .se yotó en aqne~ 
Ha oportnnida(p 

El señor Allende. - ,Separadamente': por 
un nombre en cada >cédula. 

El sellor Alessandri Palma (Presidente) 
-¿ Quieren oír la parte pertinente de la. 
sesión los señores Senadores? 

El señor Secretario. - En el momento de 
votar, se prodUjo el siguiente debate. Dice 
el Diario de Sesiones! 
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"El señor Martínez Montt (Presidente). 
~Corresponde elegir dOiS consejeros que, 
en representación del Senado, deben for
mar parte del Consejo de la Caja de Crédito 
Minero. 

"En votación. 
"El señor AmtUlátegni. t Se vota en 

una sola cédula? 
"El señor Martínez l\I[ontt (Presidente). 

--Sí, fleñor Senador. 
"E,l señor ,Secretario. - Hay veintiochl) 

'óeñorcs ¡Senadores en la Sala y se hán re
('ogido 27 cédulas. 

"El señor Martínez Montt (Presidente). 
--'ferminada la votación. 

"Efectuado el ClScru tinio, dió el siguiente 
resultado: 

"Por el señor Senador don Isauro Torres: 
24 votos; 

"rOl' el sl'ñorSenador clon iIernán Vide
la: :24 votos; 

"Por el señor Senador don Gregorio Amu. 
lliÍtegui: 1 voto, y 

"Por el señor Senador don Humberto A1-
yarez: 1 voto". 

El señor Ortega. - O sea, la votación 
úemuestra que hubo acuerdo en aquella 
{lportunidad. 

El señor Prieto. - Que hubo ,acuerdo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Ese es 'el precedente. , 
El señor SecretarilO.- La pade pertinen

te de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
l\finero, dice: "El Consejo se completará 
con cuatro Consejeros designados por el 
Prebidente de la República y cuatro por el 
Congreso, de l_os cuales dos serán elegidos 
por el Honorable Señado y dos por la Ho
llorablf' Cámara de Diputados. 

El señor Ortega. - Tengo entendido que 
esa disposición es análoga a la que existe 
con respe,cto a los representantes del Se· 
nado aute la Corporación de Fomento de 
la Producción. 
. El señor Aldunate. - ¡, Me permite, señor 
Presidente? 

Es distinta, señor Presidente, y yo quisie
r.a que se leyera la parte pertinente die la 
ler 6,:334. A'lÍ se podrá ver que la redac
('ióll es. trota 1m ente di3tinta. 

El señor Opitz. - IJa redacción es como 
dice Su Señoría; pero, com.o yo tuve opor
tunidad de manifestar hac'e un instante, el 
Pl'OPÓBito que se tuvo en vista ,al fijar 
en dos el número de representantes fué el 
cl(' respetar a la minoría. y así fué como 
en oportunidad anterior, la mayorí.a de 

aquel tiempo - la nuestra - respetó. el 
derecho de la minoría y le dió representa
ción. Yse hizo por unanimidad. En aquel 
tiempo respetamos ese derecho; ahora se' 
quiere proceder en forma distinta, 

El señor Rodriguez de la Sotta.- j Segui· 
mos el ejemplo del P,artido Radical, 9ue 
ahora no da representación a las mmo· 

I f rIas .... 
El señor Ortega. - Como mayoría, nos· 

otros les respetamos ese derecho. 
La minoría de ,aquel entonces tuvo repre. 

lSsentación, como lo demuestra el nombra
miento del Ronor~ble señor Videla Lira. 

El señor Rivera. - En el Consejo de la 
,Caja N acion.al de Ahorros nos negaron esa 
representación. 

El ~,eñor ~retario. - La ley 6,334, en 
su parte pertmente, ruc'e :que la Corpora
ción s.erá administ:-ada y dirigida por un 
ConseJo compuesto de veinticu.atro miem
bros a saber: 

"d) Dos designadOiS por el Senado, que 
serán elegidos por las dos más altas mayo
rías, len una sola votación unipersonal". I 

El señor B'rrá.zuriz (don ~dislao).
Eso. se refiere a la Corporación de Recons
trucción y Amdlio. 

El señor Ortega. - Ese fué el criterio 
con que procedió la mayoría en aquella otra. 
ocasión. 

El señor Grove,. - ¿ Me permite, señor 
Presid-ente 1 iOua.ndo me incorporé al Hono
r,able Senado, se me dijo que existía aquí 
un régimen de caballeros ; y, por las expli
I'aciones dadas- :ru! por 10 que se ha leído 
-se desprende que debemos procedel" en 
este caso con el mismo criterio que se puso 
en práctica en oportunidad anterior. 

. Debemos 'Someternos a la norma que nos
otros mismos hemos establecid'o. Por eso, l"Ü'" 

garía al señor Presidente que Vootáram.os. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Hay diversidad de o.piniones respecto 
a la forma. de votar. Voy a consultar si 
se vota en una o en dos eMulas. 

El señor Ortega.-,. No tendría mayor im· 
portancia que se procediera a votar en una 
sola cédula, si sea'plicara en esta .oportuni
dad !el !IIlism;o criterio :a;plicado a1Ilterior· 
mente por la mayoría de Izquierda, en 01'· 

d,en a dar representación a la minoría; y, 
respetando esa norma de equidad y ca
ballerosidad, correspondería reele,giT a los 
actuales representantes del Senado, seño
res Videla y Torres. 

Formulo indicación en este sentido. 



SENADO DE aHILE 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Consulto al Senado para proceder en la 
forma indicada. 
. El señor Rivera.- No siempre se ha pro
cedido en la misma forma ecuánime . Re
~uerdo que cuándo se discutió el proyecto 
que creaba el Consejo de la Caja Nacional 
de Ahorros, la minoría de ese entonces pi
dióse le diera un representante, pero la 
mayoría de Izquierda se lo negó y en la 
Ley Orgánica dejó uno 13010. 

Recuerdo esto nada más que para que 
no se crea qTI,f siempre se ha procedido en 
la misma forma y con el mismo criterio . 

. El señor Opitz.- La cuestión es distinta. 
El señor Rivet'a.- Es diferente: ya de 

antemano se preocuparon de que se esta· 
bleciera en la ley un solo representante. 

El señor Grove.- Pero en las leyes aná
logas posteriore3 l3e han establecido dos re
presentantes. El señor A~ócar 1'0 hizo pre
sente en esta misma Sala. 

El señor Rivera.-. Efectivamente, lo hi· 
Zo. presente .•. 
. El señor Aldunate.- Yo creo, sellor Pre· 

sidente, que si se consideran los términos 
de la ley, no cabe duda alguna de que hay 
que votar por los dos nombres en una sola 
cédula. Si se consideran 10s precedentes, 
se ve ,que por la consulta ·que se hizo en la 
votación anterior se re~olvió votar en la 
forma en que se hizo. En aquella ,ocasión 
yo no pertenecía al Honorable Senado; pe
ro creo ,que deben de haber intervenido si
tuaciones especiales para provocar ese 
acuerdo. 

Ese acuerdo no existe hoy día, y pido 
que se aplique la letra de la ley y se vote 
como ella indica. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Parece que hay mayoría para votar en 
una sola cédula. 

El señor Ortega,- Quiero que quede es· 
tablecido ante el país el criterio con que 
lJrocede la Derecha. Si cuando se trata de 
nombramientos relacionados con SenaQ.ores 
no hay criterio de equidad, ¿ qué pueden 
esperar los funcionarios público.,; mañana 1 

El señor Ocampo. - ¿ N o podría estimar
Se que un Senador tiene derecho a dos 1'0-
tos y que pudiera acumularlos? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se consulta al Senado si se vota en una 
sola cédula o en dos . 
. El señor Secretario.- El señor Presiden. 

te pone en votación si se vota o no en una 
sola cédula. 

El señor AJ.lende.- Creo que ése no es 
el fondo 'del problema. Me parece que de
be quedar claramente establecido cuál es 
el criterio que se va a adoptar; si se va a 
aceptar o no un representante de la mino
ría. 

El Honorable sellor .Aclnnate ha didlO 
que él no 'era Senador en la época de la 
votación anterior; pero el Honorablesellor 
Aldunateera Diputado y yo fuícolega dE' 
Su Señoría en la Honorable Cámara de Di, 
putados, ·en la que siempre, en las votacio· 
l1€S de esta índole, se 'Procedía a nombrar 
un representante de la mayoría y otro d,' 
la minoría· 

El señor Aldunate.- Nunca, IIonorabIe 
.Senador. B5.emp;'re ¡se .ha vptado en una 
sola cédula y por dos nombres, salvo los 
cas·os de la Corporación de Fomento de la 
Producción. de la ICorporación de Récons. 
trucci?n y Auxilio y de la Caja de Créditn 
AgrarIO, cuyas leyes establecen que la vo
tación se hará por un solo nombre. 

El señor Allende.- Creo tener tan bue
ra memoria como Su Señoría . 

Hay una indicación del Honorable señor 
Ortega, ·que propone al Honorable S.ena
do se pronul1c'ie sobre si /le reeligen o lH) 

los representantes que el Honorable Sena
do tiene actualmente ante la Caja de Cré
dito Minero. Si no, que quede claramente 
establecido cuál es el criterio que se va a 
seguir, para saber a qué atenernos. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
- Vamos a votar si se reeligen o no los 
actuales re;presentantes. 

El señor. Bórquez.- Pido la palabra. 
E señor Alessandri Palma (Presidente). 

_. Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Bórquez.- Teng'o el hOl1oT, se

íior Presidente, de 'pertenecer al Congt'eso 
por más de yeinte años, y puedo ui?clarar 
que siempre que ha habido yotaciollcS para 
elegirrepr1esentantes en 'los ConsejO!'> d" 
Cajas, se 'ha procedido de acueruoentre la,? 
dos corrientes políticas el el CongTel~o, para 

'elegir un representante de la mayoría y 
otro de la minoría. 

Quiero que quede corístancia dc esto. 
El señor Amunátegui.- Yo también pero 

'tellezco al Congreso muchos años y no es· 
toy de acuerdo con lo que ha manifestadn 
el Honorable Iseñol' Bórquez. Siempr,e se 
ha votado en una sola c~dulapor los dos 
nombres. Además, creo que la letra ·dela 
ley no ofrece la menor duda, como .t,ampo· 
~o la ofrece su espíritu. M€ 'Parec.e .,:<tue S~ 
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deben elegir los dos representantes por la 
mayoría respectiva. 

Sin embargo, creo que convendría apla
zar la votación hasta una sesión próxima, 
a fin de que los comités traten de ilegal' a 
una fórmula de ~rmonía; evitaríamos así, un 
acto que puede resultar ,antipático. 

El señor Ortega.- Es una actitud de 
correspondencia. 

El señ'Ür Amunátegui.- Hasta el martes 
,próximo. . 

:g,l señol' Alessandri Palma (presidente). 
_. Si al Honorable Senado le parece, se 
acordaría po,stergar la votación hasta el' 
martes próximo, a las 17 horas. 

Acordado. 

DERECHOS POLITIlOOS DE LA MUJER 

El señor ¡Alessandri Palma (Presidente), 
-- Tiene la palabra el Honorable señor Ji
rón. 

El señor Jirón.- Señor Presrdente, me 
había inscrito para decir algunas palabras 
a propósito del proyecto que pende de la 
Comisión de 'Constitución, Legislación y 
Justicia y' que reconoce derechos políticos a 
]a mujer. 

En realidad, puede decirse que el Hono
rable señor Maza lo ha dicho todo y en for
ma extraordinariameute bri'llante, pues he
mos oído los aplausos con que han sido re
cibidas sus palabras por tribunas y galerías. 

Por eso, quiero décir sencillamente que 
estoy de acuerdo con la petición que ha 
hecho el Honorable señor 1\'Iaza. 

Creo que la mujer, en todo' el mundo, es 
ya merecedora de estos derechos que toda
vía se le niegan en muchas partes. 

La mujer ha demos"trado, sobre todo du
rante la última guerra, su extraordinaria 
capacidad de abnegación, su heroismo anó
nimo frente a todos los riesgos. Y bien po
dría, decirse que igualó al hombreen ca
pacidad intelectual frente al gran conflic
to, ya que se le vió sobresalir en todas 'las 
actividades del pens,amiento mien:tms 'se 
desarrol'laba tan tremendo drama. 

Bien 'Podríamos decir que en esta gue
rra la mujer fué la mayor víctima. Unos 
hombres triunfaron, otros sufrieron la de
rrota; pero la mujer fué derrotada en to
das partes, fué víctima de vejámenes atro
ces en el drama que vivió más crudamente 
que nadie, y bien merecería, después de to-

el os 'estos sacrificios, que se le igualara al 
hombre en estos derechos que reelama. 

Desde 1924 rOlüle ha venido aceptando 
votos, recomendaciones y convenios desti
nados a otorgarle a la mujer -estos derechos. 
Y, hace poco, en la Conferencia de Ohapulte~ 
pec, sU,scrj¡bimos un ll,uevo comprOlmisosi
milar, qUe es necesario cumplir. 

El año pasado puse mi firma al ,proyecto' 
respectivo, junto con las de Senadores de 
todos los partidos. Sin embargo, ha habido 
cierta negligencia para tratar este proyecto. 

Parece que se ha querido encal"Petarlo. 
Considero, por mi parte, que nosotros - me 
refiero a todos los chilenos -, tenemos más 
obligaciones, frente a este compromiso, que 
otros pueblos de América. I.Ja mujer dt11e
na, como 'lo recordaba muy bien el Honora
ble señor Maza, eneontró abiertas las puer
tas de nuestra Universidad desde el año 
1877 y allí concurrió a conquistar Rtl de,~ti
no al lado de los hombres. 

No quiero dar mayores datos, porque no 
es el momento de hacerlo, sobre cómo la 
mujer se ha ido cultivando a través de los 
más diversos establecimientos de educaeÍón. 
Sólo deseo decir que todas las profesiones 
que son ejercidas en Chile por hom
bres, lo son también por mujere!>. Desde 
que se eoncedieron a la mujer posibilida
des para su cultivo espiritual se han ti
tulado 7.950 mujeres en toda clase de acti
vidades, ya sea en el campo de las profesio
nes liberales o de las 'Profesiones subuniver
sitarías. Esta especie de escala ascendente 
en el orden de la perfección cultural, ha cul
minado con algo que es honra para los chi
lenos: tener una mujer como Gabriela Mis
tral. 

Por otra parte, es necesarro que pense
mos en que el respaldo de nuestra democra
cia es precario en este momento. A pesar 
de que contamos con una población de más 
de cinco millones de habitantes, en la última 
elección, realizada el año pasado, sólo vota
ron 419.930 varones,' o sea, el 70 010 de los 
inscritos en los Registros Electorales. Esto 
equivale más o menos al 8,4 '0[0 de 1a po
blación el~ nuestro país. Este porcentaje 
es el respaldo con que cuenta nuestra demo
cracia frente a las urnas, que es Índice de 
donde emerge su jerarquía. 

Es indispensable que ampliemos esta base 
que, como acabamos de ver, es inmensa en 
otros países, donde hombres y mujeres van 
por millones a emitir sus sufragios para dar 
mayor respaldo a su vida ciudadana. 
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Por estas consideraciónes, señor ,Presiden· 
tr, quiero expresar mis deseos en orden a 
que la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia de 'esta Alta Cqrporación se 
preocupe de informar io antes ,posible elite 
proyecto, para: que sea despachado por el 
E.Senado. 

Hubiera querido desarrollar mis observa
ciones más ordenadamente y con mayores 
antecedentes, pero, como he dic'ho, ya 
('1 HouoraOlr señor Maza ha abordado bri
Jlalltement ... r¡'jta materia . 

. Al hacrl' lal> consideraciones a que me he 
referido. reitero mi, petición para que la 
Comisión de Constitución, Legiblación y 
,Ju:,:ticia nos envÍr cuanto antes el referido 
l't'oyedo. 

-Aplausos. , 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

-Tiene la palabra el Honorable ~eíH!l' 

AllrJl(le. 
El señor Allende.- Señol' Pre:sidente, 111(' 

¡-.jpnto estimulado por la justicia que encar
na la petición para 'que se otorgue derecho 
a voto político ,a la mujer y por la presen
cia de tantas damas en las tribunas y gaIe
ríar,; de esta Sala. Pero los ar'gumentos que 
tuve para firmar ese proyecto loos guarda
ré para el momento en que se inicie su dis· 
cus~ón. Por e,so, sólo deseo manifestar en es
ta .oportunidad 'que adhiero a la petición 
que formular.on los HOll'oTables señoroo Ma
za y Jirón. 

M~, voy a referir a otra materia. 
El señor Ortega.- ~ lVL~ permite, seiíor 

Senador? 
Creo que el pro<pósíto que mueve a los 

Honorables colegas que se han referido a 
esta materia" es compartido por la unani
midad del H. Senado. Pero mucho me temo 
que t.odo esto quede en la categoría de las 
huena.s intenciones. Dicen que el infierno 
está empedrado de ellas. Para evitar que 
{'sto se repita, me voy a permitir modificar 
la indicación formulada y proponer que se 
fije la primera quincena del mes de julio 
[Jara tratar este proyecto. Bien puede fijar
se este plazo, que corresponde a la mitad 
de la ,Legislatura Ordinaria de Sesiones, pa
raque nue8tra Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia pueda despachar c'on 
llOlgura el informe relativo a este proyecto. 

Creo que en esta forma será pOlSible .obte
lH~r &11 pronto despacho, lo que vendría a 
"atisfácer los propósitos de las señores Se 
lladores que se han referido a esta materia. 

El señor Maza.- En un 'principio se tuve 
la: 'Íntel1ción de pedir un plazo de 30 díBi 

para el despacho del proyecto, pero Il.0 se 
hizo en consideraeión a que el Presidente 
de la Comisión está ausente. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente) 
-Tan pronto como llegue el Presidente de 
la Comisión de Constitución, IJegisla~ión y 
.T usticia, Honorable señor \Valker, que está 
fuera de Santiago, se tratará de despa~har 
este proyecto. El Honorable señor Walker 
es uno de los fi.rmantes del 'proyecto y creo 
que está interesado,col110 todos nosotrotl, en 
su despaeho. 'rodo esto sin perjuicio de po
ner . en (ü~cusión la indicación del Hono
rabIE- seiíol' Ortega. 

El señor Errázuriz (don I\laximiano) .-'
¿ 1Vf e pprm1tl'., spiíor Presdellte? 

Quería decir que estoy seguro (l ... qut' la 
unanimidad del H. 'Senado está interesa--. 
da en el despacho de este proyecto, por lo 
que es sensible que el Honorable señor Or
tega cause división entre los Senadores al 
formular una indicación, que no podemos 
aceptar, para que se inicie en la Comisión 
el estudio de este proyecto estando ausente 
su Presidente. Como su ausencia va a ser 
breve, podríamos esperar 8U llegada para 
que la Comisión aborde el estudio de este 
proyecto bajo su presidencia. 

Ruego al Honorable señor Ortega que no 
insista en su, indicación que señala un pla
zo para discut.irlo. 

El señor Ortega.- En realidad, no úiviso 
la divÍsión a que alude el Honorable· &

ñor Errázuriz, don Maximiano. He indí,ca
de> un plazo suficientemente amplio, como 
10 es la primera quincena .del mes de julio, 
fecha en la cualestal'á seguramente de re
p:reso y reintegrado a sUs tareas el señor 
Presidente de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. A fin de que el pro
yecto no quede en IDl ,buen propósit'Ü, mano 
tengo mi indicación. 

El señor A~essandri Palma (Presidente). 
.- Yo me encargaré de activar el despacho 
del proyecto por parte de la Comisión y 11' 
aseguro al señor Senador Que en la prime
ra quincena del mes de julio, ya ootara' es
tudiado. 

-Aplausos. 
El señor Ortega.- Es una fianza moral 

que las damas podrán hacer efectiva. , ~. 

EL ;PETROLEO iD'E :MAGAlLLAN~ . ..-. 
URGENCIA DE ASEGURAR SU E~LO· 
TACION .Al :CAiPITALES NAOIO!{~~ 

-PETICION DE ANTEOEDENi'lm 

El señor Allen~.- Honora,ble Senado, 
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deseo referirme a un problema que estimo 
de interés nacional y que dice relación con 
pI petróleo ,que se ha descubierto en la ~o~ 
na de Mag,allane¡¡. 

Es indudable, señor Presidente, que des
de hace tiempo diversos Gobiernos han de
mostrado un criterio n/Wional para consi
derarque el petróleo debe ser una re~erva 
del Estad.o. Los gobiernos de los señores 
Ibáñez, Alessandri P,alma, Aguirre Cerda y 
níos, han sustentado esta idea, justa y pa
triótica. El Min,istro Sclhnake tuvo igual 
preocupa(~ión, y recientemente el señor Du
halde, con la firma del Ministro señor 
Arriagada, dictó un decreto que entrega 
a la Corporación de Fomento la ,explota:ción 
de esta rÍ'queza.· Anteriormente, el Diputa
do señor Ojeda, a nomlbre .d.el Partido So! 
cialista, ~labía entregado a la Cámara un 
proy,ecto en este sentido, ini,ciativa que ha 
encontrado fervorosa acogida en Magalla
nes y gran acept.ación en todo C!hile. 

1)0 allteriorha obedecido a una conciencia 
pública que ha exteriori~ado sus sentimien
tos en el sentido de que esta riqueza debe 
ser trabajada y explotada por ,capitales 
nuestros. Sabemos que no somos dueños del 
eobre, del hierro, de gran parte del sali
tre, de muchas caídas ¡de agua, ni, inclusi
ye, de nuestro comercio exterior, Ique en sus 
grandes rubros está en manos de extran
jeros, lo ,que nos oblig.a a ser tercos defen-

• sores de JO poco que nos queda. 
A fin de hacer públicos algunos antece

{lentes qU'e estimo de interé.s, he solicitado 
a la 'Corporación de Fomento de la Pro
ducción algunos datos que creo útil dar' ií: 
{'onocer al H. Senado. 

l<JJ trabajo realizado ,hasta ahora por la 
Corporación Je Fomento, es el siguiente: 

"Estudios geológicos de carácter general. 
-Han abarcado una superficie' total de 
1ll10S J 5,000 kms. cuadrados, que incluyen 
las zonas de Natales, Cerro Guido, S,an Jo
sé y Penitentes y una faja central de la 
Pf'n:ínsula, Bruns\\'ick, en el continente. En 
la isla de Tierra del Fuego comprende 
gran parte de la zona eentral, desde el Es
trecho hasta el límite argentino, entre Por
venir y Filaret por el norte y la ribera sur 
de Bahía Inútil y Río Cibico, por el Sur. 
Los levantamientos geológicos detallados 
representan, en total, unos 2,000 kilómetros 
cuadrados, y se circunscribieron a las cos
tas norte y sur de los Senos Otway y Ski
ring, a las costas de Brunswick, costas este 
y oeste de la Isla 'Dawson, orilla oriental 
del canal Fitz Roy, y una faja de dirección 

nerO'este sureste a' través de la península 
de Brunswiek. 

Estudios geofísicos. - Se efectuaron le. 
vantamientos de carácter geperal en una 
i{uperficie total de 10,000 kilómetros eua:;. 
drados al norte de Punta Arenas, y estu
dios detallados en las zon,as de Mina Rica, 
Pecket, Laguna Blanca, [)inamarquero, 
San Gregorio y Punta Delgada, en el con
tinente y en Spri"ng.hill y San :8ebastián, en 
Tierra del Fuego. La superficie total re
conocida ,en detalle pasa de 2,500 kilóme
tros cuadrados. 

Los sondajes realizados son los siguien
tes: Se han efectu.ado tres sondajes: Mina 
Rica, Springhill N. o 1 y :Pecket. Actual
mente se perforan Springhill N. 2 (recono
cimiento de 'horÍ'zontes profundos) y Cane
lo (recién iniciado)", 

Los datos que me ha proporcionado la 
Corporación de Fomento de la Producción 
reflejan un sistema de trabajo serio y orga
nizado, un plan metódico de reconocimien
tos, en el cnal han intervenido técnicos eJhi
lenos y extra,njeros contratados para este 
objeto, 

Hasta hoy se han g,astado $ 8'3.980,479.82 
en ,estas investigl!.ciones. H~ averiguadó 
en la Corporación el origen de· los fondos 
invertidos, y se me ha informado que ellos 
corresponden a los presupuestos de la Cor
poración y a créditos obtenidos en el Banco 
de. Exportaciones e Importaciones' de 
'\Vashington, que representan aproximada
mente '5'50,000 dólares. Sin embargo, estos 
créditos del Banco de Exportaciones e Im
porta,ciones no han sido específic.amente 
otorgados para este fin, sino que han sido 
utilizados del ·crédito .general otorgado a 
esa entidad y se 'han empleado en el pago 
de maquini;lrias y contratación de técnicos 
que colaboran con los cihilenos en e,stos tra
bajos. He preguntado también qué presu
puesto existe para este año, y se me ha ex
presado que se consulta para este año la su
ma de 48 millones de pesos, para continuar 
las investigaciones. Se me informó, además, 
'que Ihasta el año 1960 la Corporación cuen
ta con capitales suficientes para aportar 
anualmente lo que se 'requiere a fin de con
tinuar estos trabajos. 

De las informaciones 'que se me han pro
porcionado, he deducido que cada pozo re
presenta una inversión aproximada de tres 
millones de pesos, de 10 \¡ue se desl'lrende 
--si bastan los equipos con que hoy se 

lotmenta - que podrán perforarse alrededor 
de dieciséis pozos por año. 
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He interrogado si ha existido petición 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción destinada a obtener del Baneo d~ 
Exportación e Importación l.os fondos ne
cesarios para continuar los trabajos de ex
plor,aci6n y para instalar una refinería, en 
caso de ,que el cubicaje demuestre que esto 
es uconsejable y útil desde el punto de vis
ta comercial. Se me ha respondido que exis
te una solicitud de préstamo en el B_allco 
de Exportación e Im'portación, por 20 mi
llones de dólares, seis millones de los cuales 
se pensaría destinar a este objetivo. Sin em
bargo, no me han precisado cuál es la res
pu-asta exacta que se tiene sobre el parti
cular, y si este préstamo ha sido o no COll
cedido. 

Tampoco he podido averiguar si el Go
bierno, por intermedio de nuestr.a Embaja
da en los Estados Unidos, se ha preocupa· 
tIo de este problema y si tenemos una res
puesta categórica al respe'cto. 

He inquirido, también, algunos ante<:e
dentes para form.arme criterio acer,ca de 
si existen o no ofertas de capitales de otros 
países. Se me ha dicho que efectiva~ente 
hay ofertas de países europeos y de la Re
pública Argentina. N o se me ha dicho si 
estos c,apitales son estatales ode empresas 
particulares. 

Por último, de los ,datos que se me han 
proporcionado ,se desprende que para esta
blecer una planta de refinación, incluyendo 
una planta de aceites lubricantes, "stock" 
de materias primas y productos refinados, 
se necesitan unos 6.500,000 dólares. En to
tal, más o menos '250 millones de pesos ch~ 
lenoo. 

Se me h,a expresado, asimismo, que la. 
Corpora,ción es partidaria de establecer P,lr 

ta refinería en Val paraíso o ,en San Anto
nio, sustentando este criterio sobre una ba
se comercial, para aprovechar el gas que 
se obtiene como produeto secundario'. Con· 
sidera, tamlbién, la Corporación de Fomen· 
to, la necesidad de establecer una refinería 
más pequeña que pueda abastecer la región 
sur del país, fundamentalmente, Magalla
nes, Aysen y Ohiloé, e inclusive, exportar 
una parte del petróleo y de la bencina que 
puedª industrializarse, a otros países. Est·a 
orrihión y su eonveniencia la analizaré en 
otra ocasión. 

Hasta wquí, señor Presidente, la realidad 
actual d'e los tr¡/l.bftjos, lo que se ha avan
zado' y el criterio que tiene este organis
mo que, es justo reconoeer, ha realizado 
una obra eficiente y eficaz en torno a de& 

{ , 

cubrir para el patrimonio nacional esta ri-. 
queza. 

El señor Ocampo. - & Me permite una 
una pregunta, Honorable Senador T 

El señor Allende. - Por desgracia, señor 
Presidente, la prensa, h,ace más o menos 
unos diez dlas, publicó algunos anteceden
tes 'qu)e han motivado fundamentalmente 
el que me haya preocupado de conseguir 
estos dato!.',' y plante,ar en el Honorable Se
nado esta intervención. 

E,I señor Ocampo.- J Me permite. HOll{t

rabIe Senador? 
Quisiera saber. en este interesante deba

te que ha inieiado el HOllomble señor Allen
de, si acaso al referirse a las observaciones 
,y pregulltas que hizo en la Corporación,de 
Fomento de la Pr<1ducción, se le informó 
sobre si s.e piensa iniciar trabajos de explo
tación petrolífera en Tarapacá y Antofa
gasta. 

JJos que hemos estado últimamente en 
esa región, tenemos la convicción de que 
en 'l'arapacá, y especialmente en Antofa
gasta, hay esquistos bituminosos y, por lo 
tanto, grandes posibilld,a~es de que exista 
petróleo. Al otro lado de la cordillera, y 
a la misma altura. en Argentina, eXIste pe
tróleo, en pxplotaeión. tomo OeUlT('- tam
bién en el Peru. 

Quisiera saber esto, ya que se ha inicia
do esta diseusión, porque la opinión públi
ca de Tarapaeá y Antofag-astaestá muy 
interesada en saber si el centro del paí':i 
y el Go'bieruo de la Repllblica se van a 
preocupar o no dE' quP se nuuplan alg'uuas 
promesas 'que se han hecho referentes al 
ferrocarril de Salta a Antofagasta y otras 
ayudas públicas a estas provincias, que aún 
no se conceden. 

Ellos ('reen <PI(' bien podrían d('stillarse 
algunos millones de pesos por estE' capí
tulo, a fin de explorar en busca de petró
leo, que debe de existir en forma abundan
te en esa región. 

El señor Allende.- Debo manifestar, en 
contestación a la pregnnta de mi Honora
ble colega, que la Corporación me ha ex
presado 'que, para una etapa [losterior, tie
ne consultado hacer el catastro y estudios 
pertinentes en otras regiones en donde se 
presume 'que existe petróleo. POi' ahora, 
sólo pedí los datos en relación con loa zo
na Sur. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te \.~ A mí me han traído muestras de pe
tróleo del Norte. 

El señor Allende.- Decía, señor Presi-
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dente, que la prensa, desde hace una sema
na a e~ta parte, ha venido publicando dos 
antecedente,s que estimo bastante impor
tantes, y que se refieren a declaraciones 
f()rmuladas fU los Estados Unidos de Nor
teamérica. Una de ellas dice: 

"Au;toriz,adamente se confirma que los 
expertos del "Export and Import Bank" 
110 hall rehusado al Gobierno chileno los 
créditos porciuco millones de dólares pe
didos para explotar el petróleo en La re
gión ,del Estrecho de l\'[agallanes"_ 

Pcr,o en esa misma comunicación se ex
presa que los expertos del "Export and 1m 
port Bank" están estudiando los anteceden 
tes acumulados po:r los técnicos norteame
ricanos, y se manifiesta que es pl'oblemá
tico que se conceda el préstamo, ya que el 
Banco tiene el criterio de que 110 pueden 
otorgarse esto,g préstamos si 110 existe la 

~. seguridad de que es un negocio comercial 
justificoado, y, en c'aso de ser un buen ne
g,ocio, se piensa que deben ser empresas 
particulanes nortea;meri>eanas las 'que de
ban intervenir en este tipo de negocios y 
aportar capitales para su explotación. Se 
llace, también, mención de que sólo oca
sionalmente y como consecuencia de la gue
rra, el "Export and Import Bank" ha otor
gado algunos préstamos para industria,> 
que pudieron haber ,sido financiad.as por 
empres'as particulares. 

Además, se hace presente, en dich~a pu
bLicación, que los círculos diplomáticos COll

~idel'an muy difícil que el "~jxport and Im 
port Bank" otorgue este crédito a la Cor
poración de .B~omento de la Produceión, va
le decir,a Chile, para la explotación del 
petróleo. 

Respecto a estas publidaiciones y comen
taríos, que produjel'on impresióri en todo 
el paÍJ,;, el Vicepresidente de la Corpora<iión 
de Fomento de la Producción ha hecho una 
publicaci:Jll en la eual se deja de manifies
to que· el Banco de Exportación e Impor
t,ación ha conocido los tra}ja¡jos de la Cor
poración y que, COn parte del dinero por 
él aportado, se_ han realizado estos traba
jos. He leído que, efectivamente, 550 mil 
dólares se han empleado especialmente en 
pagar ma(quinarias y técnicos. Se dice, tam
bién, en esta publicación de la Oorpora
ción, que se piensa no se negarán los ca
pitales necesarios para continuar los estu
dios. Nada se afirma, ni nad<a se dice acer
ca de si se ,obtendrán o no capitales para 

es~abl.e,cer la, refi?,ería, ni si acaso esta tra~ 
mlÍaclOn esta mas o menas avta!nzada. 

Es justo dejar constaneia de que en la 
publicación de la Oorporación . se expresa, 
que esta entidad cumplirá estrictamente 
con la ley y con el decreto que reciente
mente dictó el Gobierno para entregar a 
este organismo la explotación comercial del 
petróleo. 

¡, Qué se puede deducir. señor Presiden
te, de estas public'aciones? 

A mi juicio, pool' desgracia, que no hay 
la suficiente claridad como para perm"itir 
juzgar que la política del Banco de Expor
tación e Importación puede ayudar a la 
Corporación ele Fomento en este deseo de 
expl atar l as reservas petroleras de Ohile. 
y esto, en mi ('on(~epto, es de extraordina
ria gravedad. Considero innecesario refe
,·irme a 10 que 'ha ~ignificado la lucha ¡)or 
el petróleo Pl1 distintos países del mundo. 
~\Ie parece obvio traer aquí antecedentes 
que demuestren cómo los intereses de las 
dos grandes empresas petroleras interna
eionaJes han prpvoc'ado dificultades de to
da Índole; cómo han utiliz.aJdo su influen
cia para derrocar gobiernos, y cómo han 
llevado a los paíse,s a guerras fratricidas. 
Basta mirar el panorama mundial para 
cemprender lo enconada que es la lucha 
emprendida por distintos gobiernos para 
apoderarse de las fuentes petroleras. I,a 
conquista del petróle.o es, todavía hoy, uno 
de los grandes objetivos de la postguerra. 

Señor Presidente, e" indispensable que 
miremos esto eon hondo interrs nacional. 

He dicho, al comenzar estas observacío·· 
nes, que no SOn nuestros ni el cobre, ni el 
hierro, ni gran parte del salitre, ni tampo
co la mayoría de nuestI1af; caídas de agua, 
que están otorgadas en conC'esión por mu
chos años. Cabe preguntarse si acaso tam
bién e,<;ta nuev,a materia prima chilena -el 
petróleo-, una de l'as poc,asque nos van 
quedando, sufrirá asimismo el vaivén del 
interés de los grandes capitales interna
ciollales y nos veremos impedidos de obte
ner los dineros suficientes para explotar 
estas reservas por medio de organismos es
tatales y en provecho del país. 

Pienso que, además de los intereses eco
nómico,s que en torno a esto puedan movi
lizarse, existen intereses de otra Índole y 
que me parecen tanto o más graves. Las 
reservas petroleras 'de la Patagonia chile
na están ubicadas en una región abierta a 
todas· las comunicaciones; se hallan muy 
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cerca de Sudáfric'a y de Australia, muy 
cerca del Brasil, y, sobre todo, muy próxi

mas al Cabo de HornOs, que puede llegm- a 

ser la única vía de comunicación entre el 
Atlántico y el PacWco; en caso de que al-
0'0 suceda en el Oanal de Panamá. No de-
" . . 
be extrañar, entonces, que pueda eXIstIr 

interés, por parte de países o empresas ex

tranjeras, en intervenir eon capitales. y en 

Coontribuir a obtener ventajas, a fin de ex
plotar eUos este petróleo, asociados o no a 

la industria chilena. 
Es penoso comprobar que no exiSte un 

criterio claro respecto de este problema; 

porque palrece que la política del Banco de 

Exportación e Importación fuera a cam
biar. Parece que los compromisos emana
dos de las Carta., del Atlántico, de Chiapul
tepec y de las Naciones Unidas, fueran a 

ser letra muerta¡, y que 10s pequeños paí
ses, como el nuestro, no pudieran .obtener 

independencia para explotar las pocas re
servas o materias primas que les quedan. 

Existe un sentimiento nacional, exterio

rizado· en todos los .cÍreu1.os del país, aue 

induce a expresar. desde estal alta tribu
na, que el Gobierno y el pueblo de Chile 

deben defender este patrimonio. Y yo pien
so que si en el extranjero se nos negara el 
capital nr.cesario, nosotros mismos pO'dría

mos, mediante un gran esfuerzo, obtener la 

cantidad de 250 ó 300 millones de pesos 

'para explotar, con nuestro dinero, el petró

leo chileuo. 
Con· tanta mayor razón solicitamo<;; es

to, cuanto que sabemos lo q)le significa pa
ra el erario nacional tener que disponer 

anualmente de 15 a 18 millones ele dólares 
para adquirir bencina y petróleo. Por eso', 

señor. Presidente, por la gravedad que esto 
involuét'a; porque está en ,juego una as
piración fie tipo internacional; porque pa
rece que los buenos propósitos expuestos 

en tantas convenci'ones estuvieran sufrien

do un 11Oradamiento en sus bases de soli
daridad humana; porque parece que no 

fuera efectivo el deseo de ayudar al des-
3.1'1'0110 industrial de estos pe,queños países 
para que puedan dejar de ser simples ex
portadores de materias primas; por todo 

esto, me he permitido hacer estas conside
raciones ante el Honorable Senado. 

ConcluyO' pidiendo que el Gobierno de
fina c]arameúte qué es lo que hayal res
pecto; que los señores Ministr,os de Rela
ciones Exteriorp,S y de Economía y Comer
cio se sirvan informar al Hono'rable Sena

do acerca de las gestiones que Re hayan re a-

lizado, a fin de que tengamos la seguridad 

absoluta y el Clonyencimiento pleno de que 

el Gobierno y el pueblo de . Chile harán 

cualquier sacrificiO' para que nuestro pe
tróleo, la última materia prima nuestra, 

,sea explotado con capitales chilenos yen 
benefici.o de los chilenos. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- A nombre de Su Señoría, se trans

mitirán sus deseos a los señores Ministros. 

de Relaciones Exteriores y de Economía. y 
Comercio. 

El señor Bórquez.- Pido la palabra, se
ñ'or Presidente. 

El señ'Ür Aressa.ndri Palma (Presiden-
te).- Tiene la palabra Su Señoría. . 

El seflor Bórquez.- Señor .Presidente, a 

nombre del Honorable señor Maza y en el 

mío pro~o, deseo adherir a las observaci.o
nes formuladas por el Honorable señor 

Allende respecto de nuestro petróleo, re
servándome' el derecho de referirme a es-
te mismo a.Slmto en otra oportunülJad. .-. 

El señor Alessandri Palma.' (Presiden
te).- Tiene la palabra el Honorable se

. ñor Poklepovic. 
El señor Poklepovic.- Señ,or Preslden

te, a propósito de las interesantes consi
deraciones que ha hecho el Honorable se
ñor Allende, debo dejar testimonio de que 
ayer, en la Honorable Cámara de Diputa
dos, se formularon observaciones en el mis
mo sentido por el representante liberal 
Honorable señor Abelardo Pizarro, las 

cuales se concretar.on en un cuestionario 

elevado al /'leñor Ministro de Economía . . , 
para que se SIrva. lllformar a esa H. Cor-
poración sobre los puntos a que se ha re
ferido el Honorable señOr Allende. 

Paso ahora a tratar otro problema. 

TRIBUTAOION ESPECIAL SOBRE IN
MUEBLES UBICADOS EN EL SEOTOR 
DE LA AVENIDA DOCE DE FEBRERO 

EN SANTIAGO 

El sp.ñor Poklepovic.- Señor Presidente, 

a principios de este año, el Congreso des
pachó ]a ley N . o 8,412, publicada en el "Dia
rio Oficiar' del 9 de febrero último. Esta 

ley, según lo indica su título, está destina
da a "conceder franquicias tributarias a 

los propietarios de los inmuebles ubicados 

en el sector de la Avenida Doce de Febre
ro, autorizar expropiaciones y aprobar la 

construcción del mismo sector". Como lo 

dice su título y lo confirma su artículo 1. o, 
esta ley está destinada a eonstruir la nue

va A venida Doce de Febrero. 
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Además de las disposiciones de carácter 
general, ·la citada ley tiene un financia
miento especial, ,establecido en el artículo 
7.0: para cubrir los empréstitos que será 
necesario contratar con el objeto de costear 
esta construcción, se establece "un impuesto 
especial sobre la propiedad inmueble del 
sector de Santiago que se beneficia con las 
obras, y que será de 150, 100, 50 Y Z5 pesos 
por metro cuadrado de terreno, según se 
encuentre ubicado en la primera, segunda, 
tercera o cuarta zonas de dic!ho sector, con
forme al plano de tributación confecciona· 
do por la Dirección General de Obras PÚ
blicas que se incorpora a la presente ley" 
y cuyos deslindes se indican en el mismo 
tirti~fu. ' 

He tenido oportunidad de estudiar este 
plano de tributación, en virtud del cual el 
primer sector queda ubicado en la propia 
Avenida Doce de Febrero; y las zonas se
gunda, tercera y cuarta se van extendiendo 
hacia el oriente y el poniente de dicha ave
nida, hasta llegar, por un lado, a la calle 
Santa Rosa y, por el otro, a la calle Castro, 

,Esta ley está basada en una teoría no
vísima e hipotética de p!usvalía; establece, 
como principio,que, con motivo de la cons
trucción de esta ,avenida central, las propie
dades de las calles adyacentes a ella ,obten
drán un mayor precio, y que, por consi
guiente, sus propietarios deben contribuir a 
financiar la nueva obra. 

Este gravamen, que se establece por me
tro cuadrado de terreno, es sumamente one
roso. En algunas calles, especialmente en 
Oastro, ,Santa Rosa y San Francisco, recae
rá sobre inmuebles de avalúos muy bajos, 
y resultará, al establecerse esta contribu
ción por metro cuadrado, que casi equival
drá al actual valor comercial de las propie
dad~s. 

Además, el radio de influencia se ha es
tablecido para zonas que se extienden a 
yarias cuadras de distancia de la proyec
tada avenida, en forma tal, que lay casi la 
absoluta seguridad de 'que ésta no ejerce
rá ningun31 influencia sobre calles' como 
'Castro y Santa Rosa. Tenemos este ante
cedente: la calle Castro está al lado de la 
de Dieciocho, que es netamente residencial, 
y, sin embargo, no ha experimentado ningu
na influencia beneficiosa y ha continuado 
siendo una calle de segundacategol'Ía y 
<le propietarios más bien modestos. 

El señor Jirón.- ¡Y de'conventillos! 
El señor Pok1epovic.- Y en gran parte 

de eonventillos. 

Como me señala el Honorable señor Opa
so, a la condición qUe he expuesto se suma 
otra': la calle Castro está entre Dieciocho 
y Ejército, y, sin embaI'go, no se ha benefi
ciado en absoluto con la .vecindad de estas 
dos importantes' calles. 

;Los señores Senadores se ¡habrán ¡m-· 
puesto, especialmente por los diarios "El 
.Mercurio" y "El Diario Ilustrado", de las 
ümumerables protestas que han levantado 
los propietarios afectados, pOl'lque, en el 
fondo, esta ley ha resultado ser, no de tri
butación, ni ~iquiera de expropiación, sino 
de expoliación _ Y lo que es todavía más 
grave, snmando el rendimiento total qua 
esta ley tendrá, resulta una cantidad muy 
superior a la que Se nec'esita para c'onstruir 
la Avenida Doce de FebreI'O. Según el ar
tículo 111 el Pre8idente de la República es-, , . 
tá autorizado para contratar un emprestIto 
por la suma de $ 50.000.000, que representa 
el valor total de la construcción. Si se hace 
un cálculo .aproximado del rendimiento de 
esta tributación, de acuerdo oon el plano 
respectivo, se llega a un total próximo a 
los ochenta millones de pesos. Es decir, hay 
un excedente de treinta millones. 

Quiero agregar que no sólo los diarios se 
han heclho eco ele estas protestas. El pro
pio señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación ha formulado una decla
ración en el sentido de que está estudiando 
una modificación de la ley, a fin de evitar 
que produzca los daños que Ya se preven, 

Por eso, me atrevo en esta ocasión a in
sinuarle al señor¡ Ministro de ¡i}conomía 
alg'unas modificaciones que, si bien no le 
quitan toda su gravedad a esta ley, por lo 
menos la harían más soportable. 

Como ya expliqué, la tributación está di!!
tribnída en cuatro zonas: la primera, gra
yuda con ciento cincuenta pesos por metro 
cuadrado; la segunda, con cien pesos; la 
tercera, con cincuenta pesos, y la más ale
jada de todas, la cuarta, con veinticinco 
pesos. 

¡Como expresé al comienzo, el rendimien
j o total ele esta tributación alcanza a oehen
ta millones de pesos, con lo que se produ
ee un excedente de treinta millon.es, que 
}lermite hacer disminuciones en las. canti
dades actualmente fijadas por la ley. Des
de luego, se podría suprimir toda la tri
,butación de la cuarta zona, que es la que 
afecta a los propietarios más modestos, y 
que, según el plano de tributa-ción, tiene 
una superficie aproximada de 467. 250 1l,1~ 

.. 
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lo que da \m rendimiento trib1ltario de 
$ ] 1. &81.250. Suprimida esta cuarta zona, 
el ren.rlimiento total de la tributación que
daría reducido en esa suma. Como digo, 
esta zona comprende a los propietarios más 
modestos, los de las calle Santa Rosa por el 
oriente, y Castro por el poniente. Natural
mente que dicha suma se imputaría a los 
treinta milones de exceso que arroja el to
tal de la tributacióll. 

La tercera zona, g:ravaua con eincuenta 
pesos por metro cuadrado, también co
rresponde a UIla ZOlla alejada del centro ué 
atracción, como podríamos llamar a la ave
nida Em construcción; motivo por el cual 
Jlollría reducirse el gravamen a veinticin
co pesos por metro. Esta zona tiene una su
perficie aproximada de 382.,3ü5 m2. Redu
cida a veinticinco pesos por metro la tri
butación, disminuiría en llueve millones de 
pesos el rendimiento total de la zona, lo 
que, sumado a la disminución proveniente 
,·de 1'a cuarta zona, significaría un mellor 
rendimiento ele 20 millOlH'S de pesos. 

Tla segllnela zona, gravada con cien pe
sos por metro, tiene una superficie de 
317.:Ji8iJ mZ. Su tributación podría redu
cirse ennn tercio, para f;jarla en setenta 
pesos por metro, con lo que se obtendría 

'un menor rendimiento de diez miEones de 
})esos,quP. sumados a Jos veinte millones 
-que se redueirÍan {'ntre la tercera y euarta 
zonas, completarían los treinta millones de 
exceso en el rendimiento total de la tribu-
1 al.<ión especial de que se trata. 

En cuanto a la primera zona, también me 
parece demasiado gravosa- una contribución 
á'e 150 pesos. Creo que ésta se podría de~ar 
o',n cien pesos y extenderla en parte 11 algu
nos propietarios de la segunda zona, para 
lo cual se aumentaría, por ejemplo, en 30% 
la superficie de la primera, que, a mi' juicio, 
es, en realidad, la única que se va a bene
ficiar con la construcción de esta avenida. 

Además, señor PrCfddellte, ~ propósito 
del principio que se establece en esta ley 
t'obre la plusvalía, quiero (·ital' un ejemplo 
qUf' recién he cOnocido esta mañanai_ En la 
calle Diecio'cho, que es una calle residen
cial importante del centro Úe Santiago, ha
ce alrededor de 20 años, Se compró una PTo
piedad, por don CorneliO' Saavedra, en la 
suma de 300 mil pesos. Veinte años des
pués, es decir, este año, se ha vendido' esa 
misma propiedact en la cantidad de 600 mil 
pesos, a raíz del falleeimiento de don Cor
Jlelio SaaV'edra, a cuya memoria se acaba 

de rendir homenaje' en este recinto. Es de
'cir, esa propiedad no ha! mantenido su -va
lar, y ni siquiera ha seguido la desvaloriza
ción monetaria: en el fondo, ha constituÍdo 
una pésima inversión, ~y, sin etmbargo, está 
ubicada en una de las calles importantes del 
centro ,de Santiago. Mientras tanto, en otros 
sectores de la capital, como en los barrios 
altos, día a día aumenta el valor de la pra
piedad, por razones que no· es del caso ana
lizar en este m()mento y' que, seguramente, 
están en la mente de los Honorables cole-
gas. 

También me llama la atención, señor Pre
siQente, la forma que se establece para el 
llago de esta cOlltribu{lión, y lo 'que diré a 
este respecto san observaciones que desea
ría fueran tomadas en cuenta por el señor 
Ministro' de Obras Públicas y Vías de Co
municación. Dice, en efecto, el artículo 10: 
"Artículo 10. Los propietarios afectos al 
impuesto que se establece en el artículÜ' 7.() 
deberán pagar en la Tesorería Provincial 
de Santiago: 

"[;) Al cantado, en dinero efectivo, con 
descuento de 10% dentrdde un mes á'e la 
fecha en que se le notifique su monto"; 

De tillodo que pagando al contado, dentro 
de un mes de notifica,do el monto de la con
tribución, tiene el propietario una rebaja 
del 10 por cientO'. 

"b) En ~:iezcuotas semestrales sin inte
rés en pagarés por su mOnto a favor (fe1 
Tesorero General de la 'República," . 

ICreo,seflOr Presidente, que e'stas diez 
cuotas semestrales deberían ampliarse a 
veinte, es decir, que los propietarios tuvie
ran un plazo dé diez años para pagar la 
contribución sin intereses. 

"c) En treinta cuotaS semestra1es, con el 
interés del siete por ciento anual en paga
réR a. favor del Tesorero General de la Re
pública por su monto nominal e intereses". 

'Me parece también que estas treinta cuo
tas deben elevarse a cuarenta', en las mis
mas condiciones establecidas en la letra e) . 

En esta forma se hace más viable, más fá
cil, que los propietarios puedan cancelar ]a 
fortísima contribución que esta ley estable
ce sobre una hipotética plusvalía, es ¿tecir, 
sobre una plusvalía aun na producida y que 
puede no producirse. 

Más adelante hay tina disposición que1 a' 
mi juiciO, es contradictoria COn las finali:
daldes de la ley. Dice: 

"Transcurrido el plazo de un ¡mes a. que 
se refiere la letra a) sin que se haya can-
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celado el impuesto, quedará constituída hi
poteca legal a favor del Fisco por el monto 
(le él, y si los propietarios no Se acogieren 
al plazo de. cinco a·ños de pago &ela ll¡ltra 
h): dentro del mes siguiente al vencimiento 
del plazo señalado en la letra a), se enten
derá de derecho constituída la hipotéca legal 
p01' el monto de la deuda a quince años 
liqnidadacon' arreglo a la letra c). 

BI T es OTero . General de la· República '>0'

licitará del Oonservador de Bienes Raíces 
{1f' Santiago, ]a inscripción de estas hipote
{~as, que tenúrán preferencia sobre cualquier 
otro crédito. EI Tesorero General comuni
'l'arIÍ al mismo Conservador el rulzamiento 
de la hipoteca cuando pI impuesto- haya sido 
pagado". 

El J'ieñor Torres. - ¡. Qué fecha tiene la 
ley'? 

El señor P·oklepovic.- Es de principios 
.ele este año. . 

El fieñor Secretario.. 9 de febrero del 
presente año. 

El senor Rcd.ríguez de la Sotta. - Es 
una ley de verano. 

El señor Prie1lo. - Es una ley de veramo. 
Es como para levantar un monumento al 
Ministro que la estuáió. 

El señor PokIepovic. - Esta disposición 
me parece, en primer término, inconst.itu
'(·ional, porque pué de ser que muchos de los 
~)ropietario's tengal~ co-llstituÍda hipoteca 
sobre su propiedad, y esa hipoteca, en vil'· 
tlld <Ir UllH disposición legal posteriOl', qur
daría; postergada. En tal fonma se perju
dicart'Ía a una serie de instituciones de cré
dito, y, lo que es aun mucho más grave, des
pué" de llabt>r cl"(~ado una tributacióll, una 
{)bligacióll para los propietarios, la propia 
le;\T cerraría a éstos la pO'sibilidad de obte
ner créditos para cumplirla, ya que no po
drían ent'l'egar sus propios bienes raíces co
mo garantía para ese objeto. 

Esta ley no so'lamentees grave porque 
rstablecr ulla fnerte tributación, que obliga 
a los propietarios a endeudarse con los Ban
cos comerciales, sino también porque los ha
-ce contraer fuertes obligaciones para rea
Jizar las construcciones a que se refieren los 
primeros artículos de la; ley_ 

y o l'o'licital"Ía que, en la modificación que 
.f'stIÍ cRtudialldo el señOr Ministro de Obras 
públilla.'l, se tSuprimiera esta disposición. 

Finalmente, señor Presidente, esta ley, 
que grava la plusvalía, esta plusvalía hi
potética: que se da como razón para estable
en una tributación especial para ciertos 

propietarios, tiene un artículo curioso, y es 
el 15, que dice: 

"Artículo 15 _ El sobrante que resulte 
después de canceladas las deudas y las ser
vicios de los empréstitos relªcionados con 
las obras de que se trata será invertido por 
el Presidente de la República', previo in
forme dil la Municipalidad respectiva. y de 
la Dirección General de Obras Públicas, ea 
continuar las obras de urbanización al Sur 
de la Avenida Matta, en modernizar la¡ Ave
nida Doce de F1ebrerO' y en obras 'de mejo
ramiento de otros barrios de la COlIDUn& de, 
Santiago" . 

Es decir, se va a gravar a un sector de 
Santiago para beneficiar a cualquier otro 
barrio de la Capital; pero la justificación 
q ne se da para establecer este fuerte tri
buto es el mayor valor que por la plusva
lía van a tener las propiedades vecinas a 
la Avenida Doce de F'ebrero con motivo 
tic ldS construcciones que se van a hacer 
en esa aveni<la. 

Yo creo que también debe suprimirSe es
ta disposición y que debe aplicarse la tri
butación que establece ]a ley, exclusiva
mente, a las necesidades propias de la cons
trucción de la Avenida Doee de Febrero. 

Eu suma, señor Presidentc- siento te
ner que formular estasdedaraciones de,,
pués de habel· sido pl"omnlgada-, esta ley 
es sumamellte funesta, no sól<t porque es
tablece una teoría y una doctrina que nos~ 
otros no Jlodemos aceptar, cual es la de 
gravar una plllsvaIía que no existe, una 
plusvalía que no Re ha producido, sino tam
bién -y <,sto e;.¡ práeticamente mucho más 
;!rave-- p0I1que impide a los propietario!. 
obtener los rcréd:itos necesarios para cu
brir laR nuevas abl~gaciones que les im
pone la misma ley. Pero hay todavía algo 
máR grave, y es el hecho de que esta ley es
tágravando a pequeños propietarios, que 
tendrán que\ abandonar, sencillamen'te, sus 
propiedades, porque es totalmente imposi
ble qnr Jluedan cubrir las nuevas obliga
clones. 

A mi juici·o, correspondería, lisa y llana
mente, uerogal' esta ley y buscar otro fi
nanciamient¿ el 1a1\ venida Doce de Febre
ro, porque si bien es interesante y conve
llient<~ hermosear la ciudad y. que Santiago 
('.uente con una nueva gran avenida, no es 
jm;to hacer esas obras a c-osta del sacrÍficio 
y de los ahorros de la gente modesta, sin 
tomar en consideración los intereses:y los 

J .• 

• 
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. legítimos derechos de esos propietarios mo

destos. 
Yo, señor Presidente, soy de opinión de 

pedir la derogación de la ley, peDo com.o 

creo que esto va a ser difícil, me atrevo a 

fóqnular estas observaciones, y ruego al se

ñor Presidente se sirva tener a bien trans

mitirlas al señor Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación, en la esperan

'ha de que, al ;menos, la ley será modifica

da para hacerla menos expoliadora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

Se enviará el oficio a nombre de Su Se

ñoria. 
E'l señor Cruz Coke. - Pido ~a palabra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene 1a palabra Su Señoría. 

COMISION REORGANIZADORA DEL CO
MISARIATO DE SUBSISTENCIAS Y PRE
CIOS. - COMUNlCACION DE S. E. EIL 
VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

SOBRE RENUNCIA DEL S·EÑOR 
CRUZ COKE 

El señor Cruz Coke.- Señor Presidente. 

deseo referirme a una comunicación que Su 

.Excelencia el Vi<lepresidente me envió en 

contestación a mi renuncia a un carlgo que 

me había asig'nado en una ,Comisión para 

reorganizar el ¡Comisariato de Subsisten

cias y Precios. ,su Excelencia hace ahí una 

serie ·de a'irma<liones relativas a actuacio

ne8 mÍ/tiS quy hoy día quiero precisar. 

En primer lugar, quiero dejar claramen

te establecido que no le he podido pedir 

jamás a Su Excelencia nada que pudiera 

estar ·en contra de la ley, ni mucho menos 

en contra de la Constitución. ,Intervine 

ocasionalmente, ,}labiéndole solicitado au

diencia para tratar, entre otras matenas, 

asuntos relacionados 60n el deporte, para 

~J)lantearle algo relacionado con la ley que 

despac11amos ayer, y tanta j~sticia encon

tró Su Excelencia pam afeder a ello, 

que... ! 

El señor Ocampo.- Como' se trataba de 

dep.,:>I:tistas, y Su Excelencia es tan depor

tista ... 
El señor Cruz Coke.- ... solucionó el 

asunto oportunamente. 
No puedo hacerme responsable de todas 

las peticiones que puedan, en cuestión de vi

viendas; habérsele formulado a Su Exce

lencia. 
En c~~nto.~ la colaboración que Su Ex

celencia se extraña de que yo no haya que-

• 

rido prestarle, debo declarar que el asom

brado no podía ser otro que yo, pues así 

como estoy dispuesto a cualquier sacrificio 

que signifique ayuda eficaz al Gobierno o 

a quien sea, no creo que sea justo exigir de 

un Parlamentario entrar en responsabilida

des de las que no va a poder responder. 

Yo no podía responder a ellas, por'que 

iba a formar parte de una comisión cons

tituída por personas muy alejadas de mi 

concepción del problema, frente a las eua

]0S yo iba a representar Hna oposición no 

susceptible de convertirse en constructiva, 

que es la úni<la que COl1OZco. No podía reS

ponder a PIlas, tampoco, por ]a brevedad 

cleÍ plazo, y por otras circunstancias. 
He criticado fuertemente la solución que 

se da a los problemas, reyistiéndolos del 

manto de una comisión eu la cuaL las res

ponsa biliclades se diluyen. 
No podría aceptar quedar incluído en este· 

e8SO, ni la interp'retación que Su Excelen

cia quierp darle a mi aditucl. 

MEJOREROS y COMPRADORES DE SI
TIOS A PLAZO 

El 'leñol' Cruz Coke. - Quiero decir dos 

palabras ¡málS, pero' como lª hora avanza, 

Q'euparé en ellas unos p000S minutos sola

mente. N o desearía dejar penuientes hasta 

mañana algunos puntos tratados en la se

sión de ayer y que, tal vez, no han quedado 

bien esclarecidos. Se l'elacionancoll una 

afirma.crón heclha pOr mi amigo el Honora

ble señor Alessandri', don Fernando. 

Uespecto al proyecto despachado ayer, mi 

Honorable <lolega expresó que esa iniciativa 

ele ley no podría conceder todos los benefl

{~i()s que se han pretcndido otol'g-al' por su 

intermedio. En igual sentida Se pronunció 

el honorable señor Mal'tÍlwz JI o lltt . 

V oy a sintetizar brevemente los ·puntos 

relativos al financiamiento del proyecto, tal 

como fué concebido en la COmisión re>:pee

tiva. COl1 el objeto de sel' más preciso, h~ 

estado esta mañ'ana confirmando estos datos 

cn la Caja de la Habitación Popular, y pue

do decir lo siguiente: 
Existen más o menos seis Illlil solicitudes 

pendientes, lo que represelltáJ sesenta millo

lJ.es de pesos; se ·calcula que esta ley incluye 

nueve mil solicitudes más, lo q~le significa. 

noventa millones de pesos. Debo manifestar-
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que estas nueve mil solicitud-es que incluye 
]-ª" ley en sus beneficios constituyen un .pro
blema que realmente exist-e, y no .un pro
blema inventado por la ley. Ija 1ey se ha 
dictado, precisamente, para solucionar este 
problema. Los propios miembros de la Caja 
de la Habitación Popular están ¿le acuerd0 
en que esta ley abre pasibilidades de solu· 
ción que de otra mailera no existirían. A,~
tua1mente se están despachando unas ¡tm] 

Iilolicitudes al año. En la Caja de la Habita
ción Popular me manifestaron que con bue
na voluntad se podrían f.ácilmente despa
char cte tres a cuatro mil solicitudes al año. 

El señor Guzmán. - ¿COn 'buena volu:ü
tad o eon dinero ~ 

El señor Cruz Coke.- Con ambas c'osas. 
:M:e referiré a ello también. 

Ahqra bien, si se despacharan de tres .<t 

cuatro mil solicitudes al año, se podría li-~ 
quidar este problema de tan difícil solución 
en cuatro años. 

¿ y con qué dinero 1 --{Se me dirá-o El fi· 
nanciamiento lo hemos estudiado en las Co
misi(lnes con mucha precisión, y voy a refe, 
rirme a él. La ley 6,754, en su artículo 1.{) 
-precisamente, esto me fué confirmado ayer 
en la Caja de la Habitación--, permite a la 
Caja disponer de un saldo de 38 millones 
500 mil pesos, que no le han sido entregaüos 
por la ,Corporación de Ji1omento de la Pro
ducción, que podía haberlo hecho; la ley 

• 6,172. a que me referí, le está debiendo, por 
otra parte, a la Caja de la Habitación, 2Hi 
millones; por fin, 'hecho mny interesante, 
una proporción nunca inferior al 25% de 
la: suma total necesaria para el finantia· 
miento es entregada por los pro'pios inte
resados . Por ejemplo, este año, al ritmo de 
solicitudes despachadas por valor de 12 mi.· 
lIones de pesos en los tres primeros l11€ses 

que van corridos, fueron entregados 1 ¡mi· 
llón 500 mil pesos pOr los propios mejoreros, 
como cancelación de los pagos. Se calcula 
así que tres a cuatro· mJl10nes Son entregu' 
dos por los interesadosactual}llente, sin ma
yor propaganda. La sO'la población "Lauta
ro", en que vive gente muy modesta, pudo 
reunir en poco tiempo para este objeto 400 
mil pesos, y los pohladol'es de la población 
".o'Higgins" ya han reunido cerca de un 
millón de pesos, que ahora que la ley ha si· 

<J.Q aprobada, vendrán a aliviar tambitill. la 
situación de los propietarios. 

SUm!ando, y haciendo un plan para cua
tro años, podemos obtener de la ley 6,172, 
la que le está debiendo' a la Caja 216 millo
nes de pesos, una pa-rte del financia¡miento. 
-:\'Ie hago cargo de que la Caja de Seguro 
Obligatorio no pueda entregarlo todoinme
<1iatamente; le pido que entregue sólo 10 mi
llones .•. 

El señor Alessandri (don Fernando). 
En esa parte no se ha modif.i-cado' la ley. 
Porque la Caja no puede disponer de sns 
fondos para otras finalicfades que no Sea!l 
las indicadas por su ley orgánica. 

El señor Cruz ºoke. - Me permito insis· 
tir ante el Honorable Senador. en que el al'
tÍculo 55 de la ley de la C'aj8 establece en 
forma' perentoria que por lo menos el 6% 
debe destinarse ... 

El señor A.leslfll!Ddri (don Fernando). -
El 6% Y como mínimO' 12 millones. 

El señor Oruz Ooke.- Debe destinar, pOco 
lo menos, como mínimo, el 6%, y 12 millo
nes de pesos, también como mínimo. El mí
nimo es 6%. Ija leyes precisa en este punto. 

Fácilmente, sin ningún esfuerzo, puede, 
pues, la Caja, cO'n este financiamiento --
3D millones de la ley 6,754, 40 millones, en 
cuatr.o añ'9s, de la ley 6,172, y doce millo
Hes durante c'Uatr,o años, que corresponden 
a la ley 7,600, de la Caja (48 mil~ones de 
pesos), más el veinticinco pOr ciento que 
pueden entregar ·con dinero, los mejorel·os-. 
obtener 156 miUones de pesos. Esto, -sin nin
gún esfuerzo, y podría todavía la Caja dis
poner de mucho¡;; más fondos, y los -que yo 
calculo, mutiplicarse por dos. 
. Naturalmente, cuando un problema no 

quiere resolverse, ose ponen dificultades 
para ello, el problema no se resuelve. Por 
eso, en IOhile no se resuelven los problemas 
Pero el he·cho es que los propios funciona
rios de Ja Oaja están de acuerdo en inter
pretar la ley de la manera como 10 est~ 
haciendo ahora, es decir, que es posible pa
ra la Caja disponer de mucho más que el 
seis por ciento, si el Gobierno exige a las 
instituciones que le deben dinero que pl'in-

. cipien a cumplircoll lo que la ley les man
da. 

Est.a ley no necesitaba, como se ve, fi
llanciamientoespecial, desde el momento en 
que está sobrefinanciada si a la Caja se le 
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entregan los fondqs que se le deben y con 
los cuales no estaría en condiciones de cona·· 
truir má" de lo que tiene proyectado este 
año. No pido tampoco que se le entreguen 
todos los fondos que se le d~ben, inmedia
t amente. ¡Sobre doseientos diecis·éis millo
nes, puede muy biím la Caja de Seguro 
ayudar a la Caja de la Habitación con diez 
millolH~<; anuales para e~te objeto. Creo qne 
no es pedir una cosa imposible. 

L'a objeción de que es mis i~rtante 
gasta.l'dinero en construir una casa que en 
favorecer y organizar la situación de un 
dueíio de meJora",· es vana. La Caja tiene 
nlla eapacidad limitada de construcción; 
]10 debido a la escasez de sus fondos, sino 
a las limitaciones naturales de la mano do 
obra. Estas limitaciones representan uno 
rle los dramas de nuestro problema de la 
vivienda úbrer¡a. 

Con la ,capacidad constructora actual 
de la Caja, no podemos ni siquiera acercar-
11013 u. d,arle vivienda al crecimiento vege
tativo tle la po'blación. Sin embargo, a la 
Caja se le deben mús de 800 millones de 
pesos. Es: justo {j ue con parte de este dine
,'o se <len posibili(1a(les a la gente que no 
tiene llonde vivir para que busque l¡a ma
nera ne tene¡' donde vivir. Es, sin duda, 
muel¡o mejor tener una casa de cemento 
l1echa I'n SE'tit' ]lor la Caja, 'que Ulla me.jora 
llP(~ha a veces en m¡alas con_diciones. Sin 
f'mbargo, muchas de estas mejoras han al
canzado un grado de construcción muy de
cente. Pero no es el caso de que podamos 
l'scoger. 

La gente tiene que vivir en alguna pa.f(
te. El problema de los mejoreros es la tra
dueeión en el problema de la vivienda. de 
la incapacidad en ·que estamos de tener 
c-onstrucciones adecuad,as para las exigen
eias del ,crecimiento de nuestra población. 

Es ligereza, incapacidad, no mirar el pro
hkma de frente. 

Esta ley no lo soluciona completamente, 
pero sí paróalmente, y lo qué no eompren
ue todavía muc:ha gente es que es tanto 
más interesante para el propietario qlle 
llasta ahora lo único que recibe del dueño 
de mejoras o del mejorero es l~complica
eión de .un juicio, el gusto de estar en be
ligeraneia con él, sin !"ecibir de ninguna 
manera un centavo, ni siquiera la posibili
dad de que le devuelvan su sitio. 

Ila ley enfrenta :fi la Caja a que le pague 
la mejora. Acabo de indicar que 'estos pa
gOS pueden ser hechos en breve tiempo. La 

± 

ley facilita también al mejorero que él con~ 
tribuya a su pago. 

No se pue¿{en 'plantear ni resolver estos 
problemas desde el· escritorip. Hay q1le ha
ber visitado las poblaciones, conooer la ca~ 
lidad de la gente que en ella habita, q1!-e es 
a veces gente la más hones~ y de más ini
ciativa que existe en el país, para poder 
juzgarlo. 

Ante la imposibilidad de encontrar ha~ 
bitaeión, los hombres más limpios de la Re-
pública. deshered.ados de la fortuna, no se 
han resignado a vivir en un conventillo su
cio y con su familia han buscado precisa
mentp alg(m terreno en 'que con sus p.o
pias manos han levantado una casa limJ?ia 
('on esfuerzos casi inhumanos. 

A esa gente debemos proteger y defen
der y presentamos esta ley precisamente 
p,ara ello. Además, para hacerles justicia a 
los propietarios, que quedan así con sus cré~ 
(litos y con posibilidades más rápidas de 
obtener pago de ellos. 

Toda ley justa sirve .ambas partes: I1& 

ley que se acaba de dictar es una ley justa, 
siempre que el Gobierno quiera 'que lo sea 
y esté dispuesto a hacerla cumplir. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
TiellP la palabra e'J Honorable Senador por 
'rarapaelÍ . 

El señor Grove. - Estov in.<;¡critocon an
t~rio:ida.cl, spñor .Presiden·te, pero no tengo 
nmgllll lllconvemente en permitir que ha
ble el HOlloraqle !leño!' Alessandri, siempre 
ljue se me permita hablar a continuación. . 

El señor Alessan«ki (don :B"ernando). _ • 
lJílmento tener que molestar la aten'ción 
del Honorable Senado con datos sobre el 

'proyecto después de estar aprobado. Yo 
deseaba 'que estos datos los hubiera dado 
en el día de ayer el Honorable Senador. 

No me han convencido las afirmaciones 
he~has por ~l señor Senador. El tiempo se 
pncargará dr convencerlo, y ·.tambiélli al 
Honorable Senado, de que la ley es.tá des
financiada y de que los mejoreros y los 
eompTadores de sitios a pla'zo han obtenido 
ayer, únicamente, una nueva esperanza. 

. Este problema viene siendo abordado pOJ.' 
{' 1 Congreso desde el año treinta y tantos. 
Se ha dictado Una serie de leyes, y ningu. 
na ele e~las 'ha resuelto el problema. Aun 
más, todavía existen en la Caja de la Ha
bitación personas que tienen escrituras he~ 
c'has y a las cuales no se les paga: opera. 
eiones d.el año 1930, que todavía no pue 
den despac'harse por la 'Caja. . , . 
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Ef año 1940 se dictó una ley y se hizo 
un censo de todas las operaciones pendien
tes, y entonces se dijo que (lon los fondos 
que ~<C debían a la Caja se pagaban todas 
las operaciones a que dicho censo se refe
ría. 

En el año +3 se dictó la ley de la Caja de 
la Habitación. El Senador Lira Infante, quP 
('onocía a fondo el problema, no propuso 
ampliaeión, :úno qUe ímicamente su~irió que 
lar> (fperaciolle::-; que se hadan por otros l)e
pal'tamentos tie hicieran por la Caja de la 
Habitación, pero dejando establecido (jW' 

los fondos que otorgó la ley en su articulo 
;);), se c1etitinarían con exclusivi<lad a pag-al' 
lar-; operaciones que ya estaban catalogadas 
en la ,Uaja. De modo que los fondos que la 
ley otorgaba a la Caja de la Ilabitación de
bían usar::->e, pues, en 'pag-ar la:,; OIlPracioIH'" 
ü que s(' refería el censo del año 40, i!lcol" 
porado al texto de la lpy de (licha Caja. 

¡, (~1l{~ ha hecho ahora el HOllorable Sella
do a. i.llclicaeión del Hononlble st'ñor Oruz 
('ok(' '! na a ulllelltado lar:; operaciones del 
¿¡¡ln 40 al 44 ... 

El ;.;eiíor Ortega.- En llU('Ve mil. 
El !-leñor Alessandri (don 11~prllal1do).

Ha aumentauo, digo, lar> operaciones <le como 
praiJol'es de sitios a plazo y mejol'erol'i, 'pOl"o 

(ille ¡nr-; <¡ue existen en ("1 país d(~:,;cle el aiio 
1~)40 a ] D44, se acogerán a lo" 'benrficios dr' 
e:-;ta ley. bCuántos son"! ¡Nadie lo s¡íbe\ Xo 
lo :-;abe el HOJlora blc ::->eñol' CruzCokr. lIi. lo,; 
(1emás mipmbl'os del Senado, ni tampoco los 
fuucionarios ele la Caja de la Habita~ión. 
En 1'011 idad, llO JlUede saberse. 

Cuando sr' r1ietó la ley del año 8.), tie uo'· 
dijoqne con 20, :30 o 40 millones de pesos el 
problema quedaba resuelto. EH pI año .j.() 

:,;(~ ]ll'e"elltó al Congl'efío un nuevo proyect) 
de J(~y ¿. se trajo un cellso (FH' ~ablt'c¡a 

cn<'lI('-. erall Ja:,;poblaciones y {;uáles eran 
lo" nwjol'Pl"Os. Hoy día, cuando han 1.r'a1l:O
<:llrrido ('uatro aiiot-i, no sabemot-> cmínta.c, 

son estas operacione,s ni ~ómo se van a pa
gar. lA)s leyes de los años 40 y 43 se dieta
rOílC'''1l el objeto de pagar o'peraciones ca
taiogatlar;. Ahora hemos ampliado E'1' pllWt(l 
q ne se 'había fijado, del año 1940 a 1944, y 
l1adip f'abe cu{mta's serán las operacio!1e~ 
por realizar. 

BJ "r!lor Cruz Coke.- ¡ Se sabE' aproxima· 
damente, Honorable colega! ' 

El señor Alessandri (don Fernando).
i Xo I'>{' sab" .. señor Senador! Ija 'prueba de 
pilo e"tá precisamente, en que para despa
ell1u' la ley del año 40, el Congreso exigió un 

eenso. Ahora. hemos vuelto al régimen an
teriOr agregando a cantidades detennina-, 
das, a pesos determinados, sumas indetermi-
118)das. Entretanto, están ·sin pagar llb3 ope- , 
racionc.~ del censo anterior. 

¡, Se ha coul'plicado o no el pro Mema? i Es 
evidente que se ha complicado! T~davía 
más, con la agravante - que no quise ex
pr~ar en la sesión de ayer -, de que nos
otros vamos a hacer de aste problema un 
problema social, con la dictación de esta ley, 
Porque se van a acoger a ella tanto los que 
no estaban pagando como 10lS que están al 
día, en virtud de que hay un artículo en la 
ley antigua que dispone la suspeIlBión de 
las cobranzas y la paralización de los jui
cios en forma que los propietarios no pue
den hacer valer el derecho que les da la ley 
ordinaria. De modoO, pues, que podemos 
crear un problema nuevo. Los compradores 
pueden decir que no pagan porque va a pa
gar la Caj.a, y entretanto los propietarios 
van a quedar esperando cinco, seis, siete. 
OClho o diez añ'os para que se les pague. Es
to es lo que va a ocurrir. Hay propietarios 
que desde haee diez años están esperando 
que se les pague. Ál mismo tiempo, apare
cerán de nuevo los patrocinantes de estos 
compradores, para, que la Caja les dé pre
ferencia en el despa<llho de sus operaciones_ 
Por estas raZoOnes me abstuve en el día de 
ayer. Creo que lej.os. de resolver el prohle
ma lo vamos a agravar. 

.El señor Cruz Coke.- ¿ Me permite, 6e
ñOl' Presidente! 

Me extraña que al Honorable señor Ales· 
sal1dri no le pesen los datos muy ~xacto~ 
que he traído y que además esté tan E'n {le:-,
acuerdo con el personal de la Caja, que al 
principio 'Pudo poner objeciones a este pro· 
yecto, pero 'que, precisamente, en la mañana 
de hoy, después de un detenido estudio, re
conoció que este proyecto 'permitiría prin
cipiara, deshacer el problema social a que 
ISE' refiere el Honorable Senador. 

El problema social existe ahora, seño,' 
Sf'11ador, porque hay nueve o diez mil me· 
joreroR y compradores de sitios que están 
en situación allormaÍ de vivienda y dE' tra
bajo. En canibio, estE' 'proyecto,coIllo lo di
jeron diversos funcionarios de la Caja, en
trE' ellos el señor Ongolmo Vera, activo fis
cal de la misma, viene a aclarar enorme
mente el problema. En realidad, si todos 
los parlamentarios prestaran su ayuda para 
obligar a cumplir las 'leyes que benefician d 

a la Caja y se, le entregaran a esta institu-
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.clon los fondos que le corresponden y que 
necesita para cumplir su función, en tres o 
cuatro años el 'pr_oblema puede quedar to
talmente resuelto y ,los prC?pietarioo que du
rante varios añOs no habían podido recibir 
el valor de la venta de sus sitios, podrán 
entonces recibirlo. 

También quedará solucionado el problema 
de esas diez mil familias que han vivido en 
una situación jurídica y social anormaL ell 
'peleas cpn Carabineros, desalojamientos y 
revueltas sociales. Porque estos diez mil me
joreros no son seres abstractos, señor Se· 
nador, sino personas que están viviendo con 
sus familias en aquellos sitios y que en al· 
guna parte tienen que vivir. 

No se puede decir que el problema no 
existe ni podría abandonarse porquepal'cce 
difícil de resolver; precisamente porque e>: 
un. problema difícil, nosotros tenemor,> que 
enfrentarnos con él. 

Este proyecto 'Procura medios jurídico.; 
para que la Caja de la Habitación resuelva 
el problema y enfrenta al Gobierno para que 
cumpla 'las leyes que hemol'; dictado y que 
otorgan los recursos necesarios. 

Sería muy agradable qne el prO'pio I';ellOi' 

Alessandri se acercara a la Caja ,1(' la Ha
bita'ción, a fin de que pudiera comprobar 
que estos datos sobrp financiami(mto (,;on 

exactos. 
La Caja de la Habitación puede disponer 

por lo menos del '6 010. y he citado las fuen
tes de recursos que dan financiamiento a las 
operaciones de esta institución. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Gro
ve. 

El señor Jirón. - ¡, Hasta qué 'hora vamos 
.a sesionar, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En realidad se ha excedido en cerca de 
una hora y media ~] tiempo de Incidentes. 

El señor Jirón.- Me ,permito insinuara 
Su Señoría 'que suprimamos la Segunda Ho
ra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- S()licitaré <el asentimiento del Honorable 
Senado para levantar la sesión una vez ter
minados los Incidentes· 

Un número considerable de Senadores te
nemos que ausentarnos de la Sala. 

El señor Jirón.- Hago indicación para 
que se suprima la Segu;nda Hora. 

El señór Alessandri Palma (Presidente). 
- Podríamos dar por aprobada desde 'luego 
la indicación de Su Beñoría y levantar la se-

» 
sión una vez que use de la palabra el Hono
rable señor Grove. 
~ordado. , 
El señor Grove.- En consideración a lo 

avanzado de la hora seré muy bl'eve en mis 
observaciones . 

INSORIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA . 

El señor Errázuriz (don 'Maximiano) .-' 
¡, Me permite, señor Senador 1 

Me parece que el Honorah~e señor Crucha· 
gaestaba inscrito en el primer lugar de la 
sesión de ayer y no pudo usar de la pala
bra, y como tampoco podrá. hacerl.o hoy por 
lo avanzado de la Ihora, mt' pel'llllto propo
ner que se le deje inscrito en el primer lu
g'tiJ~ de la spsión del martes próximo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Quedará inscrito' el Honorable s~ñ?r Cr11-
chaga en primer 1ugar para la 11fOXlma se
sión. 

El I>eñor Ocampo.- ¡, Cuál sería, entonces, 
la tabla ordinaria de la próxima sesióu? 

El señor Prieto.- IJa misma que ha
bía para esta sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene ]a palabra el Honorablp señor Gr¿
Ye. 

DEREOHOS POLITIOOS DE LA MUJER 

El señor Grove.- Deseo dejar constancia 
de que ha .sido un anhelo permenente del 
Partido Socialista Auténtico, manifestado en 
todos sus IOongresos y sesjone~ de estudio, 
conseguir que se le ohmguPl1 a la mujer ·chi-
1pna los deree'bos llolítieos en toda su ampli~ 
tud. Precisamente, en la Í'i'emalla pasada acor
damos nuevamente reiterara Jos parlamen
tario" la necesidad de despachar cuanto an
te~ un proyecto de ley Robre e"ta materia. 

Adhiero, pues, a las opiniones qu~ Ne hUIl 
manifestado en esta sesión y me l}ermito ma
nifestar que he entregado a la Mesa una in
dicación, que se leerá oportunamente, relati
va al proyecto de 'ley que concccle el voto 
político a la mujer chilena. 

Pero no lluedo dejar pasar r,';ta ocasión sin 
manife"tar que 110 basta dar a la mujer to
dos 'los derechos políticos si no avanzamos 
nuestra legislación en orden a resolver un 
proMema que se viene arrastrando en nues
tro país desde hace 'largo tiempo, impidiendo 
a la mujer ]a Hbertad eco}16mica y social a 
que tieur dere~11O y que le es recouo.cida en 



SESrON 3.a ORDIN~Rr.A, EN MIEROOLES 29 DE MA~O :PE 1946 349 

gran parte de los países civi'lizados. Es ne
eesarioestablecer francamente el divorcio 
con -diso'lmdón del ,vin culo 'Illa'trimoniaJI. 
Además de tratarse de una medida de con
veniencia social, se terminará así con el 
es(~andaloso neg.ociado de las "anulaciones" 
de matrimrnio,s, 'que pueden obtener única
mente los que tienen dinero suficiente pa
ra pagar 'las inertes Rumas que para el caso 
se requieren. 

HOSPITAL DE CARABINEROS - FIJA
OIONDE LA PLANTA Y DESTINACION 

DE FONDOS PARA SU FUNCIO
NAMIENTO 

El señor Grove.- He enviado a la Mesa 
una proposición para que el señor Presi
dente se sirva recabar de la Comisión corres
pondiente el despacho del proyecto que fija 
la planta del Hospital de Carabineros y con
Cede fondos para su funcionamiento. Porque 
]a situación én que Se encuentra actualmen
te este hospital éonstituye un vrrdadero con
t'l'a;;entido. 

Para la construcción del edificio se gasta
ron elevadas sumas de dinero. Los norteame
l'it'anos regalaron toda la instalación y el 
establecimiento dispone dé la mejor insta
lación técnica de todo Chile. Sin embargo, 
.todo este valioso equipo e instrumental se 
ellcuentra actualmente sin uso y, por con
sig-uiente, se está deteriorando, pOl"que no 
existen el personal ni el (linero necesarios 
1'ara que el hospital funcione. Con esta si
tnacióhse perjudica, en primer Jugar, la 
pconomÍa del1hospital; en seguida, el perso
nal de ICarabineros que debe recurrir a las 
salaR comill~,es de 'los demás hos.pitales por no 
tener hospital propio, aunque ya está ter
minado y montado de acuerdo con los úl· 
,timos adelantos de la cienc¡a; y, por úl
timo, resulta perjudicado el público en ge
lleral, pOl'que parte de las ,camas dl} las sa
las comunes son ocupadas por los Carabi-
11e1'OS. 
OANALIZACION DEL MAPOOHO EN EL 
SECTOR PUENTE MANUEL RO!DRI-

GUEZ-LO ESPINOZA 
El señor Grove.- En la sesión pasada se 

dió euenta de la respuesta del Ejecutivo re
ferente a la canalizaeión de'! río Mapocho 
eE el sector puente Manuel Rodríguez-Lo Es. 
lc'inoza. 

El proyecto respectivo, pres-entado por el 
Senador que habla, fué aprobado por la una· 
nimidad del Honorruble Senado y pasó a la 
Cámara de Diputados a principios de 1943. 

A petición de un Diputado, pasó al Ar· 
chivo "por cuanto se atendían muchas pe. 
ticiones de la capital, en eircunstancias. de 
que había necesidades más urgentes de 
provincias que permanecían sin solución"_ 

¡Con esta peregrina petición se han perdido 
cuatro años, tiempo suficiente para que esta 
obra de verdadera necesidad 'Para un sector 
importante de la capita'l, estuviera por ter· 
minarse, con un gasto inferior al que signi. 
ficará en el futuro, debido a'l alza de jorna
les, materiales, etc. 

Finalmente, el informe ,que analizo, dice 
que para el año próximo el Departamento de 
Hidráulica consulta $ 8.000.000, como pri
ínera cuota de los fondos que se invertirán 
en la construcción de las. obras meneionadas. 
A dicha suma, el Ministerio agre,ga en el 
Plan de Obras Públicas, para. el presente 
año, (rubro d-6) la suma de $ 8.000.000 para 
la canalización en el sector puente Manuel 
Rodríguez Y la Máquina· 

Lo anterior silgnifilca que dichas obras 
deberán iniciarse de inmediato para apro
vechar la inversión consultada en el Decreto 
N. o 56, de enero 4 del presente año. 

Menos IDal que, con esta determinación, 
/Se dará comienzo a una O'bra de verdadera 
necesidad y 'que la capital espera desde ha
c(' tantos años. -
~ seIIB~ble de esta demora, que motiva 

mIS palabras, es que por no haberse conside
rado O'portunamente el proyecto enviado a 
la Cámara de Diputados, se privará al Fisco 
y a las Municipalidades colindantes de los 
beneficios de la plusvalía de los terreno!'! 
adyacentes al canal, que dicho proyecto de 
ley consultaba. 

De todas maneras, me place dejar cons· 
tancia de la c'onfianza que me asiste de que 
esta obra al fin se realizará, habida conside
racÍón a la prestancia y ejecutoria del actual 
Ministro de Obras Públicas. 

Ei señor Alessandri Palma _(Presidente). 
-Terminados los Incidentes. 

Se van a votar las indicaciones. 
MODII'lOAmON AL CODIGO-- DE CO
MERCIO EN LO REFERENTE .AL PRO

TESTO DE LETRAS 

El señor Secretario.- El Honorable señor 
Guzmán ha formulado indicación para que 
sea enviado nuevamente a Comisión, a fin 
de que ésta lo considere conjuntamente con 
un memorial de que se ha dado cuenta en 
la sesión de hoy, el proyecto que modifiea 
el artículo 7'f!f7 del Código de Comercio y 
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que se refiere a la forma eómo d.eben ha
cerse los protestos de las letras de cambio. 

El señor Alessandri PallIla (Presidente). 
- Si no, hay oposición, daré p.or aprobada 
la indicación del Honorabl·e señor Guzmán. 

Aprobada. 

NORMA.S PARA FIJAR INTERES BAN
CA.RIO CORRIENTE E INTERES 

,OONVENCIONAL 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Alessandri, don Fernando, ha formu
lado indicación, que es apoyada por los Ho
norables señores Errázuriz, don Ladislao, y 
Poklepovic, para que ocupe el primer lu
gar de la tabla de hoy el proyeato del Eje
cutivo que limita .1 interés de las conven 
ciones, ° en subsidio, para que este acuer
do rij6 desde la semana próxima. 

El señor .Alessandri Palma (Presidente). 
~i le parece al Honorable Senado, daría
mos por aprobada la indicación del Hono
rable señor Alessandri, don Fernando. 

El señor Ortega.- Para la semana pró
xima. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Para el martes próximo. 

Aprobada. 

UNIVERSIDA.D DE CONCEPCION. 
AlJ'!'ORIZAaION PARA INVERTIR FON
DOS EN CONSTRUCCIONES, URBANI-

ZACION DE TERRENOS, ETC. 

El señor Secretario. - El HOllorablr se
ñor Aldunate formula indicación para 
agmgar a la Cuenta de la presente sesión 
el proyecto que autoriza a la eniversidad 
de Concepción para disponer hasta de la 
cant.idad de 35 millones de pesos en los fi
!!les que el proyecto indica. 

El /'leñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada la indicación del Honorable 
señor Aldunate. 

Aprobada. 

MQDIFICACION A LA LEY Q.UE INCOR
PORO A PROCURADORES DEL NUME
RO EN REGIMEN DE PREVISION DE 
LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS 

y PERIODISTAS 

El señor Secretario.- Los Honorables 
señores Ortega. Opaso, Oruz. Coke Y Allen
de formulan indicación para que sea exi
mido del trámite de Comisión y tratado en 
la tttbia de Fácil Despacho de la sesión del 

martes próximo, el, proypcto de la Hono
rable Cámara de Diputados sobre modifj.. 
cación de la ley N.o 7,208, 'que inoorporó a 
Pr.ocuradores del Número al régimen de 
previsión de la 'Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---Si le parece al Honorable ~enado, se apro
baría esta indicación. 

Aprobada. 

DERECHOS POLITicos DE LA MUJER. 
-HOSPITAL DE CARABINEROS 

E1 señol' Secretario.- El Honorahle se
ñor Grove formu1a las siguientt'.'I indica
ciones: 

1) Que se despaC'hB por la ('omisióll eo
rrespoudiellte y se ponga en la tabla de la 
próxima semana el proyecto, despachado fa
vorablemente por la Cámara de Diputados. 
sob're fondos· y 'Planta del ¡personal pa
ra el Hospital de Carabineros, cuyo no fUll

ei.ona~iénto hace peligrar las instalacion~~ 
sanitarias valiosas donadas por los america
no'3, perjudica la atención que brindará al 
personal del 'Cuerpo y recarga a 101> demás 
hospitales con la atención de dicho l)erSO
nal; 

2) Que la Comisión de Constítlleión. Le
gislación y .Justicia se sirva informar ¡;;obre 
el proyecto de voto femenino para ponerlo 
en tabla a la brevedad y pueda ser ley de 
la Repúbliea en esta IJegislatura. 

I<JI señor Alessandri Palma (Presiden te) . 
- ~i le pareee al Honorable Senado, se 
a probarían estas in(1icacionps_ 

Aprobadas. 

PUBLICACION DE UN DISCURSO 
El señor SecretariO.- El HO!lor'ah/e ,~e

¡jor J\lartlllez. don Carlos .Alberto, formula 
indicación para que se aeuenl(' ]JUbli(·ar "ill 
extenso" el di"eurso prOlllllH"iado pór el Ho
norable señOr .A.llende, relativo a la explo
tación elel petróleo (,ltilello. 

El señor Martínez (dol! Carlos .\lIwrt.o). 
- He formulado esa indieaeión porque (,011-

sider.o mu," inte¡'esante ,,1 disenJ'so pronUll
ciado pOI' mi HOl1Ql'abie eolC'g-a. señor 
Allende. 

El señor Martínez Montt.- ¿::\fe permi
tI', señor Presidente'? 

Veo quP vamo¡; a empe7.<ll' con r1 miMno 
sistema de publicar "in rxtenso" todos Jos 
discursos qup pronuncian los Honorables 
Selladores. Y a fin de año nos encontrare
mos nnevamente con que se há gast.a:do uno 
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o dos millones de pesos por este capítulo. 
El señor Ocampo.- Todos los discursos 

no, Honorable Senador, porque los que 
pronunciamos los Senadores comunistas no 
se publican nunca. 

:Bll señor Martínez Montt.- La mayoría 
ue ellos, entonces. ' 

Entiendo que en e.:;tos momentos la 'l'eso
ría del Senado no está en condiciones de 
i;oportar estos gastos, por lo que pediría 
(lUe, antes de aprobar la proposición que 
se ha lhMho, pidién~mos informes acer,ca 
de Jos fondos de que disponemos. 

Los diarios han alzado sus tarifas ... 
}<}l, señor Aldunate.- Que se publique 

un resumen. La versión extractada es muy 
buena. 

El serlOr Ortega.- Paraesü no se nece
sita acuerdo. 

El señor Ale!!sandri Palma (Presidente). 
- Propongo que, por última vez,acorde
mos la publicación "in extenso" de este dis
eurso. La 'Comisión de Policía procurará 
ponerse de acuerdo con los diarios. 

El señor Guzmán.- Ponerse de acuerdo 
eon los diarios y conseguir más dinero. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
- En cuanto a esto de la "última vez", soy 
escéptico. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Acordado. 

TABLA' DE FAOIL DESPAOHO 

El señor Secretario.- El señor Presi
dente anuncia como tabla de Fácil Despa
.cho, la siguiente: 

"A 

Informe de la Comisión de Hacienda· en 
que pro'pone el recha:¡w, por !ha1ber perdido 
ISU oportunidad, de los rsiguientes proyect9s 
de ley de la Honorable Cámara de Di
putados: 

1.- Sobre 'exoneración del impuesto es
tablecido en el Arancel Aduanel'olsobre las 
escorias "Thomas", .en favor de la Ca'ja de 
Crédito Agrario y de las 1S0ciedades agrí
e,olas debidamente cOl1'stituídas; 

2.- Sobre establecimiento de un impues
to 'a la producción de or,o de las llIlinas y la
vaderos ubicados en Tarapacá, Antofagas-

ta, Atacama y Coquimbo, destinado a obras 
de ádelanto local; 

3.- Sobre restablecimiento, en el depar
tamento de Gopiapó, del impuesto del 2% a 
la c'ompravellta de minerales para servir 
emprérstitos municipales; 

4.-Sobre liberación de derechos de intel'
nac~óna maquinarias para la fabricación 
de 'hilados de lino; 

5.-Sobre aclaración de la ley número 
6,334, en el sentido de suspender las restric
c'Íones y prohibiciones que rigen para el 
Banco Central, Bancos Comerciales y Cajas 
de Ahorros, a fin de permitir 1005 préstamos 
y descuentos 'R1It~)rizados pOr la, indicada 
ley; . 

'6.-Sobre liberación de derechos de inter
nación a un -busto del General mexicano 
Emilio Zapata; 

7.-Sobre liberación de derechos de lll

ternación a medicamentos destinado¡¡¡ !11 
Hospital Naval "Almirante Neff", y 

8.- Sobre establecimiento de la patente 
municipal única para los fabricantes de ca
o¡imires. 

Informe de la Comisión de Hacienda en 
que se :propone el archivo, por haber perdi
do su oportunidad, de los siguientes Men
sajes del Ejecutivo: 

l.-Sobre modificación del artículo 1.0 de 
la ley número 5,572, relativa a la desnatu
ralización de los alcoholes en Tarapacá y 
AntoEagasta; . 

2.-Sobre autorización a la Caja Nacional 
de A'horros para invertir hasta el 50% del 
encaje que t';e perCIben por los artículos 
75, de la Ley de Bancos, y 33 de su Ley 
Orgánica, en los valorCl'l indic,ados en la 
letra a) del artíeulo 26 de la ley niimeró 
6,811, y 

3.- Sobre traspaso de fondos entre di
versos ítem del Presupuesto del Minil¡iterio 
de RelacionelS Exteriores correspondientes 
al año 1945". 

Et señor Alessandli Palma (Presidente). 
- Se levanta la sesión. 

- Se levantó la sesión a las 18 horas y 
37 minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe Aecidental de la Redacción. 

Impresores . ~'La, Naeión" S. A.-Agustinas 1269. 




